
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO-PLENO DE DOS TORRES 
CELEBRADA EL DIA 20 DE MARZO DE 2.014.- 
 
ASISTEN:      
ALCALDE-PRESIDENTE: 
D. Manuel Torres Fernández                                          
CONCEJALES:      
D. José Ramón Jurado Moreno 
Dª María Josefa Alcudia Peralvo    
Dª Ana Isabel Medrán González 
D. Antonio García Serrano 
D. Julián Moreno López 
Dª.  María Victoria Sánchez González 
Dª. Antonia Misas Contreras 
D. Antonio Gertrudis Fernández Fernández 
D. Enrique González Peralbo 
D. Antonio Félix Alaez Martín. 
 
SECRETARIO-INTERVENTOR: 
D. José Manuel Caro Guerrero 
  
 En Dos Torres (Córdoba), siendo las veinte horas del día veinte de marzo de dos mil catorce se 
reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial y previa citación al efecto los concejales arriba 
reseñados, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento-Pleno, en primera convocatoria, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Manuel Torres Fernández, asistidos por el Secretario de la 
Corporación D. José Manuel Caro Guerrero. 
  

Seguidamente se pasa a tratar de los puntos incluidos en el Orden del Día reseñados en la 
convocatoria, la cual había sido realizada en legal forma. 
 
1.- ACTA ANTERIOR.- 

Sometida a consideración del pleno el acta anterior de fecha 6 de marzo de 2.014, la misma  
resulta aprobada por unanimidad de los asistentes. 
 
2.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
MUNICIPAL DE TRÁFICO DEL MUNICIPIO DE DOS TORRES Y DE LA ORDENANZA 
REGULADORA DE LA  ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA.- 
 Visto por el Pleno de la Corporación el dictamen favorable de la comisión Informativa en 
relación a la aprobación provisional de la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE 
TRÁFICO DEL MUNICIPIO DE DOS TORRES Y DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA  
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA, sometido a consideración del pleno, estas resultan aprobadas 
provisionalmente por unanimidad de los señores concejales asistentes, acordando igualmente su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia para su exposición pública, por plazo de 30 días, 
transcurridos los cuales sin que se efectuasen alegaciones resultarán definitivamente aprobadas, siendo el 
texto sometido al pleno, de cada una de ellas, las que se transcriben: 
 
 
“MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE TRÁFICO DEL MUNICIPIO DE DOS TORRES 
 

Vista la Ordenanza reguladora del tráfico en el municipio de Dos Torres  aprobada provisionalmente por el 
Pleno de la Corporación Municipal de 30 de octubre de 2012 y publicada definitivamente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia de Córdoba nº 246 de fecha 28 de diciembre de 2012. 

En virtud de la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por el que se modifica el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 
de marzo, en materia sancionadora, y vistas una serie de erratas en la ordenanza aprobada, se procede a la 
corrección de las mismas: 
1º.- El art. 1.1 queda redactado como sigue: La presente Ordenanza, que complementa junto con la Ley 18/2009, 
de 23 de noviembre, por la que se modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, lo dispuesto en la Ley 
Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,  será de aplicación en todas las vías urbanas del 
municipio de Dos Torres. 



2º.-  El Título IV “Régimen Sancionador” queda modificado en su totalidad pasando a tener la siguiente redacción: 
Artículo 49. Garantía de procedimiento  

 No se podrá imponer sanción alguna por las infracciones tipificadas en esta Ley sino en virtud de procedimiento 
instruido con arreglo a lo dispuesto en el presente Capítulo y en las disposiciones reglamentarias que lo desarrollen 
y, supletoriamente, por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Artículo 50. Competencias  

De acuerdo con los artículos 7 a) y 68.2 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
aprobada mediante Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, en concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 21 k) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la competencia para 
sancionar corresponde al Alcalde-Presidente y por su delegación al Concejal/a en quien pudiera delegar. 
Artículo 51. Incoación  

1. El procedimiento sancionador se incoará de oficio por la Autoridad competente que tenga noticia de los hechos 
que puedan constituir infracciones tipificadas en esta Ley, por iniciativa propia o mediante denuncia de los Agentes 
encargados del servicio de vigilancia de tráfico y control de la seguridad vial o de cualquier persona que tenga 
conocimiento de los hechos. 
2. No obstante, la denuncia formulada por los Agentes de la autoridad encargados del servicio de vigilancia del 
tráfico y notificada en el acto al denunciado, constituye el acto de iniciación del procedimiento sancionador, a todos 
los efectos. 
Artículo 52. Denuncias  

1. Los Agentes de la Autoridad encargados de la vigilancia del tráfico deberán denunciar las infracciones que 
observen cuando ejerzan funciones de vigilancia y control de la seguridad vial. 
2. En las denuncias por hechos de circulación deberá constar, en todo caso: 
a) La identificación del vehículo con el que se hubiese cometido la supuesta infracción.  
b) La identidad del denunciado, si fuere conocida.  
c) Una descripción sucinta del hecho, con expresión del lugar o tramo, fecha y hora.  
d) El nombre y domicilio del denunciante o, si fuera un Agente de la Autoridad, su número de identificación 
profesional.  
3. En las denuncias que los Agentes de la Autoridad notifiquen en el acto al denunciado deberá constar, además, a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 51.2: 
a) La infracción presuntamente cometida, la sanción que pudiera corresponder y el número de puntos cuya pérdida 
lleve aparejada la infracción, conforme a lo dispuesto en esta Ley.  
b) El órgano competente para imponer la sanción y la norma que le atribuye tal competencia.  
c) Si el denunciado procede al abono de la sanción en el acto deberá señalarse, además, la cantidad abonada y las 
consecuencias derivadas del pago de la sanción previstas en el artículo 58.  
d) En el caso de que no se proceda al abono en el acto de la sanción, deberá indicarse que dicha denuncia inicia el 
procedimiento sancionador y que dispone de un plazo de veinte días naturales para efectuar el pago, con la 
reducción y las consecuencias establecidas en el artículo 59.5, o para formular las alegaciones y proponer las 
pruebas que estime convenientes. En este caso, se indicarán los lugares, oficinas o dependencias donde puede 
presentarlas.  
e) Si en el plazo señalado en el párrafo anterior no se hubiesen formulado alegaciones o no se hubiese abonado la 
multa, se indicará que el procedimiento se tendrá por concluido el día siguiente a la finalización de dicho plazo, 
conforme se establece en el artículo 59.5.  
f) El domicilio que, en su caso, indique el interesado a efectos de notificaciones. Este domicilio no se tendrá en 
cuenta si el denunciado tuviese asignada una Dirección Electrónica Vial, ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
28.4 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.  
4. En las denuncias por hechos ajenos a la circulación se especificarán todos los datos necesarios para su 
descripción. 
Artículo 53. Valor probatorio de las denuncias de los Agentes de la Autoridad  

Las denuncias formuladas por los Agentes de la Autoridad encargados de la vigilancia del tráfico darán fe, salvo 
prueba en contrario, de los hechos denunciados y de la identidad de quienes los hubieran cometido, así como, en su 
caso, de la notificación de la denuncia, sin perjuicio del deber de aquéllos de aportar todos los elementos 
probatorios que sean posibles sobre el hecho denunciado. 
Artículo 54. Notificación de la denuncia  

1. Las denuncias se notificarán en el acto al denunciado. 
2. No obstante, la notificación podrá efectuarse en un momento posterior siempre que se dé alguna de las 
siguientes circunstancias: 
a) Que la denuncia se formule en circunstancias en que la detención del vehículo pueda originar un riesgo para la 
circulación. En este caso, el Agente deberá indicar los motivos concretos que la impiden.  
b) Que la denuncia se formule estando el vehículo estacionado, cuando el conductor no esté presente.  
c) Que la autoridad sancionadora haya tenido conocimiento de los hechos a través de medios de captación y 
reproducción de imágenes que permitan la identificación del vehículo.  
Artículo 55. Práctica de la notificación de las denuncias  



1. A efecto de notificaciones se considerará domicilio del conductor y del titular del vehículo, aquel que 
expresamente haga constar en la denuncia, y en su defecto el que conste en los diferentes registros de vehículos. 
2. Cuando la notificación se practique en el domicilio del interesado, de no hallarse presente éste en el momento de 
entregarse la notificación, podrá hacerse cargo de la misma cualquier persona que se encuentre en el domicilio y 
haga constar su identidad. 
Si nadie se hiciera cargo de la notificación, se anotará esta circunstancia en el expediente sancionador, junto con el 
día y la hora en que se intentó, y se practicará de nuevo dentro de los tres días siguientes. Si tampoco fuera posible 
la entrega, se dará por cumplido el trámite, procediéndose a la publicación en el Tablón Edictal de Sanciones de 
Tráfico (TESTRA). 
Si estando el interesado en el domicilio rechazase la notificación, se hará constar en el expediente sancionador, 
especificándose las circunstancias del intento de notificación, teniéndose por efectuado el trámite y continuándose 
el procedimiento. 
Si el resultado de la notificación es que el interesado es desconocido en el domicilio al cual se dirigió la misma, la 
Administración procederá a la publicación en el Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico (TESTRA). 
Artículo 56. Notificaciones en el Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico (TESTRA)  

1. Las notificaciones que no puedan efectuarse en el domicilio indicado, se practicarán en el Tablón Edictal de 
Sanciones de Tráfico (TESTRA). Transcurrido el período de veinte días naturales desde que la notificación se hubiese 
publicado en el TESTRA se entenderá que ésta ha sido practicada, dándose por cumplido dicho trámite y 
continuándose con el procedimiento. 
2. El Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico será gestionado por la Dirección General de Tráfico. La práctica de la 
notificación en el mismo se efectuará en los términos que se determinen por Orden del Ministro del Interior. 
Artículo 57. Clases de procedimientos sancionadores  

1. Notificada la denuncia, el denunciado dispondrá de un plazo de quince días naturales para realizar el pago 
voluntario con reducción de la sanción de multa, o para formular las alegaciones y proponer o aportar las pruebas 
que estime oportunas. 
Si efectúa el pago de la multa en las condiciones indicadas en el párrafo anterior, se seguirá el procedimiento 
sancionador abreviado y, en caso de no hacerlo, el procedimiento sancionador ordinario. 
2. El procedimiento sancionador abreviado no será de aplicación a las infracciones previstas en el artículo 65, 
apartados 5. h), j) y 6 de la Ley 18/2009. 
3. El incumplimiento de la obligación de asegurar el vehículo que se establece en el texto refundido de la Ley sobre 
Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de 
octubre, podrá sancionarse conforme a uno de los dos procedimientos sancionadores que se establecen en esta 
norma. 
4. Las alegaciones, escritos y recursos que se deriven de los procedimientos sancionadores en materia de tráfico 
podrán presentarse en el registro  expresamente designado en la correspondiente denuncia o resolución 
sancionadora, que en todo caso será el Registro de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de Dos Torres. 
Artículo 58. Procedimiento sancionador abreviado  

Una vez realizado el pago voluntario de la multa, ya sea en el acto de entrega de la denuncia o dentro del plazo de 
quince días naturales contados desde el día siguiente al de su notificación, se tendrá por concluido el procedimiento 
sancionador con las siguientes consecuencias: 
a) La reducción del 50 por ciento del importe de la sanción de multa.  
b) La renuncia a formular alegaciones. En el caso de que fuesen formuladas se tendrán por no presentadas.  
c) La terminación del procedimiento, sin necesidad de dictar resolución expresa, el día en que se realice el pago.  
d) El agotamiento de la vía administrativa siendo recurrible únicamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo.  
e) El plazo para interponer el recurso contencioso- administrativo se iniciará el día siguiente a aquél en que tenga 
lugar el pago.  
f) La firmeza de la sanción en la vía administrativa desde el momento del pago, produciendo plenos efectos desde el 
día siguiente.  
g) La sanción no computará como antecedente en el Registro de Conductores e Infractores, siempre que se trate de 
infracciones graves que no lleven aparejada pérdida de puntos.  
Artículo 59. Procedimiento sancionador ordinario  

1. Notificada la denuncia, el interesado dispondrá de un plazo de quince días naturales para formular las 
alegaciones que tenga por conveniente y proponer o aportar las pruebas que estime oportunas. 
2. En el supuesto de que no se hubiese producido la detención del vehículo, el titular, el arrendatario a largo plazo o 
el conductor habitual, en su caso, dispondrán de un plazo de quince días naturales para identificar al conductor 
responsable de la infracción contra el que se iniciará el procedimiento sancionador.  
3. Si las alegaciones formuladas aportasen datos nuevos o distintos de los constatados por el Agente denunciante, y 
siempre que se estime necesario por el instructor, se dará traslado de aquéllas al Agente para que informe en el 
plazo de quince días naturales. 
En todo caso, el instructor podrá acordar que se practiquen las pruebas que estime pertinentes para la averiguación 
y calificación de los hechos y para la determinación de las posibles responsabilidades. La denegación de la práctica 
de las pruebas deberá ser motivada, dejando constancia en el expediente sancionador. 



4. Concluida la instrucción del procedimiento, el órgano instructor elevará propuesta de resolución al órgano 
competente para sancionar para que dicte la resolución que proceda. Únicamente se dará traslado de la propuesta 
al interesado, para que pueda formular nuevas alegaciones en el plazo de quince días naturales, si figuran en el 
procedimiento o se hubiesen tenido en cuenta en la resolución otros hechos u otras alegaciones y pruebas 
diferentes a las aducidas por el interesado. 
5. Si el denunciado no formula alegaciones ni abona el importe de la multa en el plazo de quince días naturales 
siguientes al de la notificación de la denuncia, esta surtirá el efecto de acto resolutorio del procedimiento 
sancionador. En este supuesto, la sanción podrá ejecutarse transcurridos treinta días naturales desde la notificación 
de la denuncia. 
La terminación del procedimiento pone fin a la vía administrativa y la sanción se podrá ejecutar desde el día 
siguiente al transcurso de los treinta días antes indicados. 
Artículo 60. Recursos en el procedimiento sancionador ordinario  

1. La resolución sancionadora pondrá fin a la vía administrativa y la sanción se podrá ejecutar desde el día siguiente 
a aquél en que se notifique al interesado, produciendo plenos efectos, o, en su caso, una vez haya transcurrido el 
plazo indicado en el último apartado del artículo anterior. 
2. Contra las resoluciones sancionadoras, podrá interponerse recurso de reposición, con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación. 
El recurso se interpondrá ante el órgano que dictó la resolución sancionadora, que será el competente para 
resolverlo. 
3. La interposición del recurso de reposición no suspenderá la ejecución del acto impugnado ni la de la sanción. En 
el caso de que el recurrente solicite la suspensión de la ejecución, ésta se entenderá denegada transcurrido el plazo 
de un mes desde la solicitud sin que se haya resuelto. 
4. No se tendrán en cuenta en la resolución del recurso hechos, documentos y alegaciones del recurrente que 
pudieran haber sido aportados en el procedimiento originario. 
5. El recurso de reposición regulado en este artículo se entenderá desestimado si no recae resolución expresa en el 
plazo de un mes, quedando expedita la vía contencioso-administrativa. 
6. Contra las resoluciones sancionadoras dictadas por los Alcaldes, en el caso de las Entidades Locales, se estará a lo 
establecido en los anteriores apartados respetando la competencia sancionadora prevista en su normativa 
específica. 
3º.- Se modifica el anexo que queda redactado como sigue: 
ANEXO: Cuadro de infracciones y sanciones 

 

Norm Art. Aptdo. Calif. HECHO SANCIONABLE Importe 

      

LS 72 3 MG No identificar al conductor responsable de la infracción, el 
titular del vehículo debidamente requerido para ello. 

400,00 

OM 24 1 L Estacionar autobús o camión en las calles del casco urbano de 
Dos Torres. 

50,00 

OM 37  L Carecer de licencia municipal de vado en garaje en uso 
utilizando cualquier otra placa para prohibir el 
estacionamiento 

50,00 

El resto de infracciones y sanciones se encuentran tipificadas en el articulado del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, lo establecido en el cuadro general 
de infracciones de la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica el texto articulado de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y en el Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo del texto articulado de 
la Ley sobre Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente modificación del articulado de la Ordenanza municipal de tráfico que ha sido aprobada en sesión 
plenaria de 20 de marzo de 2014, entrará en vigor el mismo día de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la 
Provincia, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa.” 

 
“ORDENANZA REGULADORA DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO 

DE DOS TORRES 
 

Exposición de motivos 
El tiempo actual, en pleno siglo XXI, tiene como uno de sus rasgos característicos la revolución que ha 

supuesto la implantación y utilización intensiva de las tecnologías de la información y de la comunicación (TIC) que 
han provocando un enorme cambio de la sociedad y unas transformaciones importantes en las relaciones entre los 
ciudadanos y las Administraciones Públicas, incidiendo en una profunda modificación de los medios y 



procedimientos tradicionales de la actividad administrativa, que está obligando a redefinir las tareas del gobierno y de 
la gestión pública. 

En esta perspectiva, una Administración de nuestros tiempos tiene, como uno de sus principales retos, el de 
erigirse como agente dinamizador de las nuevas tecnologías, impulsar y promover la sociedad de la información y de 
la comunicación, con el objetivo de hacerse accesible y cercana a los ciudadanos, todo ello con la perspectiva última 
de la mejora de los servicios públicos. El mejor servicio al ciudadano ha constituido la razón de las reformas de la 
legislación administrativa tras la proclamación constitucional del principio de eficacia, en el artículo 103.1 de la Carta 
Magna, para configurar una administración moderna que haga del principio de eficiencia y de eficacia su eje 
vertebrador. En el marco de la legislación administrativa de carácter general, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en los artículos 38, 
45 y 59 impulsó el empleo y aplicación de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos por parte de 
la Administración, en el desarrollo de su actividad y en el ejercicio de sus competencias. La Ley 24/2001, de 27 de 
diciembre, al modificar el artículo 38 de la Ley 30/1992, da un paso más y crea los registros telemáticos, y en su 
artículo 59 proporciona la necesaria cobertura legal al régimen jurídico regulador de las notificaciones practicadas por 
medios electrónicos. 

En el ámbito local, la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno 
Local ha significado el primer impulso para avanzar hacia una administración más ágil y  eficaz, teniendo como 
referente al ciudadano y potenciando una nueva cultura organizativa y de trabajo, una cultura relacional 
administración-ciudadano al introducir el artículo 70. bis en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Régimen 
Local, que las entidades locales y en especial, los municipios, deben de impulsar la utilización interactiva de las 
tecnologías de la información y la comunicación para facilitar la participación y comunicación con los vecinos, para 
la presentación de documentos y para la realización de trámites administrativos, encuestas, y, en su caso, consultas 
ciudadanas. 

Recientemente, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos al Servicio 
Público, ha dado un paso más, ha pasado del impulso en la utilización de las tecnologías de la información y de la 
comunicación, previsto en las leyes anteriores, al reconocimiento del derecho de los ciudadanos a relacionarse con las 
Administraciones Públicas utilizando medios electrónicos. La Ley pretende dar el paso del podrán al deberán. El 
reconocimiento de tal derecho a los ciudadanos y su correspondiente obligación por parte de las administraciones se 
erigen así como eje central de esta ley. En el ámbito específico de las aplicaciones de las tecnologías de la 
información y de la comunicación a las relaciones jurídicas, deberá ser tenida en cuenta la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y de su reglamento de desarrollo. Cabe añadir que el 
impulso a una administración electrónica supone también dar respuesta a los compromisos comunitarios y a las 
iniciativas europeas puestas en marcha a partir del Consejo Europeo de Lisboa y Santa María da Feira, continuando 
con sucesivas actuaciones hasta la actual comunicación de la Comisión 2010: Una Sociedad de la Información 
Europea para el crecimiento y el empleo, con la aprobación del Plan de Acción sobre Administración Electrónica 
2010 y la Directiva 2006/123/CE, tal y como se recoge en la propia Exposición de Motivos de la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos al Servicio Público. 

El Ayuntamiento de Dos Torres, consciente del liderazgo que le corresponde ejercer en el establecimiento 
de unos servicios públicos más modernos, en el desarrollo de la administración electrónica y en la mejora continuada 
de los servicios al ciudadano, se encuentra en pleno proceso de transformación y para ello, ha puesto en marcha, en 
coordinación con la Empresa Provincial de Informática de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba (EPRINSA), 
un conjunto de programas y medidas de actuación, integrado en una única estrategia, con el fin de alcanzar la 
optimización de sus procesos internos y de la infraestructura tecnológica para mejorar el servicio al ciudadano, 
abordando los nuevos retos y oportunidades que han propiciado las tecnologías de la información y de la 
comunicación, de una manera programática, pero sin demora, para la implantación de una verdadera administración 
electrónica, que ha de ser sobre todo, accesible, sencilla, útil, cómoda, ágil, confidencial y adaptada a los nuevos 
tiempos. 

Todo ello nos sitúa en la necesidad de la elaboración de un proyecto de Ordenanza Reguladora de la 
Administración Electrónica del Ayuntamiento de Dos Torres, como instrumento normativo que desarrolle en el 
ámbito municipal los derechos de los ciudadanos a relacionarse con la administración municipal utilizando medios 
electrónicos, teniendo como principios generales de actuación los establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, y, 
en especial, el acceso por medios electrónicos a los servicios públicos y a los procedimientos administrativos de 
competencia municipal. 

Esta norma nace con la finalidad de facilitar el desarrollo y la ejecución ambiciosa, pero realista y 
equilibrada, de la electrónica en la administración municipal con plena seguridad jurídica, asegurando la agilidad y 
eficacia para acercar la administración al conjunto de la ciudadanía a través de nuevos canales para la prestación de 
los servicios públicos de competencia municipal. La presente Ordenanza, incorpora y transpone en gran medida el 
articulado de la Ley 11/2007, de 22 de junio, al regular la aplicación de los medios electrónicos en el conjunto de 
Administraciones Públicas y se estructura en nueve capítulos, cinco disposiciones adicionales, una disposición 
transitoria, disposiciones finales y un anexo. 

En el Capítulo Primero, Disposiciones Generales, se establece el objeto y ámbito de aplicación de la 
ordenanza. En el Capítulo Segundo se recogen los principios generales rectores de la administración electrónica en el 
ámbito de la administración municipal Dos Torres, en atención a lo establecido en el título preliminar de la Ley 
11/2007, de 22 de junio, dado su carácter básico. En el Capítulo Tercero se reconocen los derechos y deberes de los 
ciudadanos y por tanto, las obligaciones y las garantías de la administración municipal en la utilización de las 
tecnologías de la información y de la comunicación en las relaciones administrativas. El Capítulo Cuatro establece la 
creación de la sede electrónica que el Ayuntamiento de Dos Torres pone a disposición de los ciudadanos para 



relacionarse electrónicamente con la administración municipal. El Capítulo Quinto trata sobre los sistemas de 
identificación y autenticación tanto de los ciudadanos como del Ayuntamiento de Dos Torres, así como la 
identificación y autenticación de los ciudadanos por funcionario público y también regula el régimen de la 
representación de los ciudadanos por terceros. El Capítulo Sexto se refiere a la difusión de la información por medios 
electrónicos de la organización municipal y de los servicios de interés general, así como la de la información 
administrativa, incluyendo, asimismo, la regulación del tablón de edictos electrónico y el espacio de la participación 
ciudadana. El Capítulo Séptimo regula la creación del registro electrónico y el régimen general de su funcionamiento, 
el archivo y el acceso a los documentos electrónicos. El Capítulo Octavo establece la gestión electrónica del 
procedimiento administrativo y regula las distintas fases del procedimiento administrativo, así como las 
características de la notificación electrónica. El Capítulo Noveno regula la incorporación de trámites y 
procedimientos a la tramitación por vía electrónica. Por último, la Ordenanza cuenta con una disposición adicional, 
relacionada con la incorporación progresiva de los sistemas y de las tecnologías de la información y comunicación en 
las relaciones administrativas con los ciudadanos, para la consecución del pleno ejercicio de los derechos reconocidos 
a los mismos en la Ley y en la presente Ordenanza, así como de una disposición de régimen transitorio en el que se 
establece que lo dispuesto en el presente texto normativo no será de aplicación a los procedimientos y trámites 
administrativos que se encuentren iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ordenanza. En 
cuanto a las disposiciones finales se autoriza al Alcalde-Presidente, a dictar las resoluciones municipales que sean 
necesarias para su desarrollo y ejecución, así como a la Comisión de la Administración Electrónica para que realice 
las acciones necesarias para el desarrollo, seguimiento y evaluación de la misma en los distintos ámbitos de la 
administración municipal, además de la difusión de esta Ordenanza para público conocimiento. 

Capítulo primero: Disposiciones generales  
Artículo 1.  
1. Esta Ordenanza regula el acceso y la utilización de los medios electrónicos en el ámbito de la Administración 

Municipal de la ciudad de Dos Torres, para hacer posible la consecución más eficaz de los principios de 
transparencia y eficacia administrativa, proximidad y servicio a los ciudadanos, que se derivan del artículo 103 
de la Constitución y de la legislación general administrativa. 

2. En consecuencia, tiene por objeto regular las condiciones y los efectos jurídicos de la utilización de las 
tecnologías de la información en la actividad administrativa, en las relaciones entre las Administraciones 
Públicas y de la ciudadanía con las mismas, con la finalidad de garantizar sus derechos y, en especial, la 
regulación de las condiciones y los efectos jurídicos del uso de los medios electrónicos en la tramitación de los 
procedimientos administrativos. 

3. También es objeto de esta Ordenanza la fijación de los principios reguladores de la incorporación de los trámites 
y de los procedimientos administrativos municipales a la tramitación por vía electrónica, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

4. La Ordenanza se dicta al amparo de la potestades reglamentaria y de auto organización municipal reconocida en 
el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y en virtud de lo que 
dispone el artículo 45.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el artículo 70 bis 3 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, RBRL, 
introducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local y 
Disposición Final Tercera de la Ley 11/2007, de 23 de junio, LAECSP. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo 
1. Esta Ordenanza será de aplicación a las entidades que, en adelante, serán denominadas conjuntamente como 

Administración Municipal: 
a) Los órganos administrativos que integran el Ayuntamiento de Dos Torres. 
b) Los organismos autónomos que estén vinculados al Ayuntamiento de Dos Torres. 
c) El Ayuntamiento promoverá que esta Ordenanza sea adoptada por el resto de los organismos y entidades en 

que esté representado. 
2. Será asimismo aplicable a la ciudadanía, entendiendo como tales a las personas físicas y jurídicas, cuando 

utilicen medios electrónicos en sus relaciones con el Ayuntamiento y con el resto de las entidades referidas en el 
apartado 1 anterior. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación objetivo 
1. Esta Ordenanza se aplicará a aquellas actuaciones en que participe la Administración Municipal y que se 

realicen por medios electrónicos, y concretamente a las siguientes: 
a. Las relaciones con los ciudadanos que tengan carácter jurídico administrativo. 
b. La consulta por parte de los ciudadanos y de las ciudadanas de la información pública administrativa y de 

los datos administrativos que estén en poder de la Administración Municipal. 
c. La realización de los trámites y procedimientos administrativos incorporados a la tramitación por vía 

electrónica, de conformidad con lo previsto en esta Ordenanza. 
d. El tratamiento de la información obtenida por la Administración Municipal en el ejercicio de sus 

potestades. 
1. Los principios generales contenidos en esta Ordenanza serán de aplicación a las comunicaciones de las 

ciudadanas y los ciudadanos no sometidas al ordenamiento jurídico administrativo, y de manera especial a la 
comunicación de avisos y de incidencias, la presentación de reclamaciones y la formulación de sugerencias. 

2. Esta Ordenanza define los principios que deben informar las relaciones que la Administración Municipal 
establezca con otras Administraciones a través de medios electrónicos. 

3. A efecto de lo dispuesto en esta Ordenanza, se entenderá por medio electrónico, la definición dada por en el 
anexo de la Ley 11/2007, de 22 de junio, LAECSP: cualquier mecanismo, instalación, equipo o sistema que 



permite producir, almacenar o transmitir documentos, datos e informaciones; incluyendo cualquier red de 
comunicación abierta o restringida como Internet, telefonía fija, móvil u otras. 

Capítulo segundo: Principios generales 
Artículo 4. Principios organizativos de la Administración Electrónica 

La actuación de la Administración Municipal de Dos Torres en general, y la referida al impulso de la 
Administración Electrónica en particular, deberá estar informada por los siguientes principios generales: 
a.  Principio de servicio a la ciudadanía. Impulsará la incorporación de información, trámites y procedimientos 
a la Administración Electrónica para posibilitar la proximidad de su actividad al ciudadano y la ciudadana, así como 
la mejora continua en la consecución del interés general. 

Para cumplir este objetivo la Administración Municipal garantizará el acceso de todos los ciudadanos y de 
todas las ciudadanas a los servicios electrónicos que presta a través de un sistema de varios canales que cuente, al 
menos, con los siguientes medios: 
-  Las oficinas de atención presencial e información a la ciudadanía, pondrán a su disposición de forma libre y 
gratuita los medios e instrumentos precisos para el ejercicio de los derechos reconocidos en la presente ordenanza. 
Para su utilización se contará con la asistencia y orientación por parte del personal de las oficinas donde se ubique o 
bien por sistemas automáticos incorporados al propio medio o instrumento. 
-  Puntos de acceso electrónico, consistente en la sede electrónica del Ayuntamiento y en particular un Punto 
de acceso general que contendrá la relación de servicios a disposición de los ciudadanos y de las ciudadanas y el 
acceso a los mismos. 
-  El servicio de atención telefónica que se habilite al efecto que, en la medida en que los criterios de 
seguridad y las posibilidades técnicas los permitan, facilitarán a la ciudadanía el acceso a las informaciones y 
servicios electrónicos a los que se refiere los apartados anteriores. 
b.  Principio de simplificación administrativa. Aprovechará la eficiencia que comporta la utilización de 
técnicas de Administración Electrónica, en particular eliminando todos los trámites o actuaciones que se consideren 
no relevantes y rediseñando los procesos y los procedimientos administrativos, de acuerdo con la normativa de 
aplicación, utilizando al máximo las posibilidades derivadas de las tecnologías de la información y la comunicación 
para lograr una mayor eficacia y eficiencia en su actividad administrativa con las debidas garantías legales en la 
realización de sus funciones. 
c.  Principio de impulso de los medios electrónicos. Podrá establecer incentivos para fomentar la utilización de 
los medios electrónicos entre las ciudadanas y los ciudadanos. 
d.  Principio de neutralidad tecnológica. Garantizará la realización de las actuaciones reguladas en esta 
Ordenanza con independencia de los instrumentos tecnológicos utilizados, de manera que sean la misma evolución 
tecnológica y la adopción de las tecnologías dentro de la sociedad las que determinen la utilización de los medios 
tecnológicos que, en cada momento, sean más convenientes. 
e.  Principio de interoperabilidad. Garantizará la adopción de los estándares de interoperabilidad y velará, 
respetando los criterios de seguridad, adecuación técnica y economía de medios, para que los sistemas de información 
utilizados por ella sean compatibles y se reconozcan con los de los ciudadanos y las ciudadanas y los de otras 
administraciones. La Administración Municipal promoverá el uso de software de código abierto en la Administración 
Electrónica. 
f.  Principio de confidencialidad, seguridad y protección de datos. 

Garantizará, el respeto al derecho a la protección de la confidencialidad y seguridad de los datos de carácter 
personal de la ciudadanía, de conformidad con los términos definidos en la normativa sobre protección de datos y en 
las demás normas relativas a la protección de la confidencialidad de los datos de los ciudadanos y de las ciudadanas. 

Serán objeto de especial protección los datos personales de las ciudadanas y los ciudadanos y toda la 
información común que deban usar los diferentes departamentos y entidades integrantes de la Administración 
Municipal, los cuales estarán obligados a comunicar los datos necesarios para mantenerla debidamente documentada 
y actualizada. 
g.  Principio de transparencia y publicidad. Facilitará en el uso de medios electrónicos la máxima difusión, 
publicidad y transparencia de las actuaciones administrativas del procedimiento y la que conste en sus archivos, de 
conformidad con el resto del ordenamiento jurídico y los principios establecidos en esta ordenanza. 
h.  Principios de eficacia, eficiencia y economía. La implantación de los medios electrónicos en la 
Administración Municipal estará presidida por estos principios. En particular, se realizará según los siguientes 
criterios: 
-  El impacto y la utilización, por parte de la ciudadanía, de los servicios municipales afectados. 
-  Los colectivos de población a los cuales se dirige. 
-  Las mejoras alcanzables por la prestación del servicio. 
-  La integración de los sistemas de relación con los ciudadanos y las ciudadanas, con el resto de la 
organización y con los sistemas de información municipal. 
-  La reducción de los plazos y tiempos de respuesta. 
-  El nivel de esfuerzo técnico, organizativo y económico requerido y la racionalización de la distribución de 
las cargas de trabajo y de las comunicaciones internas. 
-  La madurez y disponibilidad de las tecnologías. 
i.  Principio de cooperación. Con el objetivo de mejorar el servicio a la ciudadana y al ciudadano y la 
eficiencia en la gestión, la Administración Municipal establecerá convenios, acuerdos y contratos con los colegios 
profesionales, asociaciones y otras entidades, para facilitar la relación de sus asociados y clientes con la 
Administración Municipal. 



j.  Principio de participación. Promoverá el uso de los medios electrónicos en el ejercicio de los derechos de 
participación, en especial el derecho de petición, los derechos de audiencia e información pública, la iniciativa 
ciudadana, las consultas y la presentación de reclamaciones, quejas y sugerencias. 

Asimismo, la Administración Municipal promoverá el debate público y la expresión de ideas y opiniones, a 
través de diferentes tipos de instrumentos propios de los medios electrónicos (Blog, foros, redes sociales, etc.), 
considerando en todo caso los principios de buena fe y de utilización responsable. 
Artículo 5. Principios generales de la difusión de la información administrativa electrónica 

La difusión por medios electrónicos de la información administrativa de interés general y de la información 
que la Administración Municipal está obligada a hacer pública se llevará a cabo de conformidad con los siguientes 
principios: 
a.  Principio de accesibilidad y usabilidad. Con sistemas sencillos que permitan obtener información de interés 
ciudadano de manera rápida, segura y comprensible y potenciará el uso de criterios unificados en la búsqueda y 
visualización de la información que posibiliten de la mejor manera la difusión informativa, siguiendo los criterios y 
los estándares internacionales y europeos de accesibilidad y tratamiento documental. 

Asimismo, la Administración Municipal pondrá a disposición de los ciudadanos y las ciudadanas con 
discapacidades o con especiales dificultades los medios necesarios para que puedan acceder a la información 
administrativa a través de medios electrónicos, siguiendo los criterios y estándares generalmente reconocidos. 
b.  Principio de completitud y exactitud de la información que publique la Administración Municipal. 
Garantizará, en el acceso a la información por medios electrónicos, la obtención de documentos con el contenido 
exacto y fiel al equivalente en soporte papel o en el soporte en que se haya emitido el documento original. La 
disponibilidad de la información en formato electrónico no debe impedir o dificultar la atención personalizada en las 
oficinas públicas o por otros medios tradicionales. 
c.  Principio de actualización. Los diferentes órganos de la Administración Municipal mantendrán actualizada 
la información administrativa que sea accesible a través de canales electrónicos. 

En las publicaciones electrónicas constarán las fechas de actualización.  
d.  Principio de consulta abierta de los recursos de información de acceso universal y abierto. Garantizará el 
acceso a la información administrativa que, de conformidad con las disposiciones legales sea de acceso general, sin 
exigir ninguna clase de identificación previa. 
Artículo 6. Principios generales del procedimiento administrativo electrónico 

La realización electrónica de trámites administrativos en el marco de la Administración Municipal debe 
estar informada por los siguientes principios generales: 
a.  Principio de no discriminación por razón del uso de medios electrónicos. El uso de los medios electrónicos 
no podrá comportar ninguna discriminación o restricción para los ciudadanos y las ciudadanas en sus relaciones con 
la Administración Municipal. En este sentido, los sistemas de comunicación electrónica con la Administración sólo se 
podrán configurar como obligatorios y exclusivos en aquellos casos en que una norma con rango legal así lo 
establezca, en las relaciones interadministrativas, en las relaciones jurídico-tributarias y en las relaciones de sujeción 
especial, de conformidad con las normas jurídicas de aplicación. 
b.  Principio de trazabilidad de los procedimientos y documentos administrativos. Se establecerán sistemas y 
procedimientos adecuados y comprensibles de trazabilidad, que permita a la ciudadanía conocer en todo momento, y 
a través de medios electrónicos, las informaciones relativas al estado de la tramitación y el historial de los 
procedimientos y documentos administrativos, sin perjuicio de la aplicación de los medios técnicos necesarios para 
garantizar la intimidad y la protección de los datos personales de las personas afectadas. 
c.  Principio de intermodalidad de medios. En los términos previstos en esta Ordenanza y sus normas de 
desarrollo, un procedimiento iniciado por un medio se podrá continuar por otro diferente, siempre y cuando se 
asegure la integridad y seguridad jurídica del conjunto del procedimiento. Los trámites y procedimientos 
incorporados a la tramitación por vía electrónica se podrán llevar a cabo por los canales y medios electrónicos que se 
hayan determinado en el proceso de incorporación, de acuerdo con lo previsto en el capítulo décimo de la Ordenanza. 
 
Artículo 7. Principios informadores de fomento y promoción de la cooperación interadministrativa en materia 
de administración electrónica 

La cooperación interadministrativa en el marco de la Administración Municipal de Dos Torres debe estar 
informada por los siguientes principios generales: 
a.  Principio de cooperación y colaboración interadministrativas. 

El Ayuntamiento impulsará la firma, con el resto de las Administraciones Públicas de convenios y acuerdos 
para hacer posibles y aplicables las previsiones incluidas en esta Ordenanza en particular y, entre otros, los que 
tengan por objeto la fijación de estándares técnicos y el establecimiento de mecanismos para intercambiar y compartir 
información, datos, procesos y aplicaciones. El Ayuntamiento publicará todos aquellos convenios firmados con el 
resto de Administraciones Públicas relativos a esta materia. 
b.  Principios de acceso y disponibilidad limitada. La Administración Municipal facilitará el acceso de las 
demás Administraciones Públicas a los datos relativos a los interesados e interesadas que obren en su poder y se 
encuentren en soporte electrónico, especificando las condiciones, protocolos y criterios funcionales o técnicos 
necesarios para acceder a dichos datos con las máximas garantías de seguridad e integridad y disponibilidad de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal y su normativa de desarrollo. 

La disponibilidad de tales datos se limitará estrictamente a aquellos que son requeridos a la ciudadanía por 
las restantes Administraciones para la tramitación y resolución de los procedimientos y actuaciones de su 
competencia de acuerdo con la normativa reguladora de los mismos. El acceso a dichos datos estará condicionado en 



el caso de datos de carácter personal a que se cuente con el consentimiento de los interesados en los términos de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, ya mencionada o una norma con rango de Ley así lo determine, salvo que 
existan restricciones conforme a la normativa de aplicación a los datos o documentos recabados. El citado 
consentimiento podrá emitirse y recabarse por medios electrónicos. 

Capítulo tercero: Derechos y deberes  
Artículo 8. Derechos de las ciudadanas y los ciudadanos en el marco de la Administración Electrónica 
1. En el marco del acceso y la utilización de la Administración Electrónica Municipal, los ciudadanos tienen los 

siguientes derechos: 
a. A dirigirse a la Administración Municipal a través de medios electrónicos, para el ejercicio de los derechos 

previstos en el artículo 35 de la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre de LRJ-PAC presentar documentos, así 
como para obtener informaciones, realizar consultas y alegaciones, formular solicitudes, manifestar 
consentimientos, entablar pretensiones, efectuar pagos, realizar trámites y procedimientos y, en general, 
ejercer los derechos y las facultades que les reconoce el ordenamiento jurídico administrativo, con total 
validez y seguridad. 

b. A exigir de la Administración Municipal que se dirija a ellos a través de estos medios y obtener documentos 
a través de formatos electrónicos. 

c. A no presentar datos y documentos que se encuentren en poder de la Administración Municipal o del resto 
de las Administraciones Públicas con las que el Ayuntamiento de Dos Torres haya firmado un convenio de 
intercambio de información. 

d. A disfrutar de contenidos electrónicos de calidad, accesibles, transparentes y comprensibles. 
e. A acceder a la información administrativa, registros y archivos a través de medios electrónicos. 
f. A acceder a la Administración Electrónica y utilizarla independientemente de las herramientas tecnológicas 

utilizadas, de las disminuciones físicas, sensoriales o psíquicas y disponer de formación y ayuda para su 
utilización. 

g. A participar en los procesos de mejora de la gestión municipal a través de medios electrónicos, y a recibir 
respuesta a las peticiones y consultas formuladas 

h. A la confidencialidad y protección de sus datos personales y al resto de los derechos que le concede la 
normativa de protección de datos, en especial el derecho a que la información personal entregada no pueda 
ser destinada a ninguna otra finalidad. 

i. A la privacidad y seguridad de sus comunicaciones con la Administración Municipal y de aquellas 
comunicaciones que pueda hacer el Ayuntamiento en las que consten los datos de los ciudadanos. 

j. A la calidad de los servicios públicos prestados por medios electrónicos. 
k. A conocer por medios electrónicos el estado de tramitación de los procedimientos en que sean interesados, 

salvo en los supuestos en que la normativa de aplicación establezca restricciones al acceso a la información 
sobre aquellos. 

l. A obtener copias electrónicas de los documentos electrónicos que formen parte del procedimiento en los 
que tenga la condición de interesado. 

m. A la conservación en formato electrónico por la Administración Municipal de los documentos electrónicos 
que formen parte de un expediente. 

2. El ejercicio de estos derechos se llevará a cabo según lo previsto en la normativa aplicable y en las previsiones 
de esta Ordenanza. 

Artículo 9. Deberes de los ciudadanos y las ciudadanas en el marco de las relaciones administrativas 
establecidas a través de medios electrónicos 
1. En el marco de la utilización de los medios electrónicos en la actividad administrativa y en sus relaciones con la 

Administración Municipal, y para garantizar el buen funcionamiento y gestión de la información, las 
comunicaciones, los procesos y las aplicaciones de la Administración Electrónica, la actuación de los 
ciudadanos debe estar presidida por los siguientes deberes: 
a. Utilizar los servicios y procedimientos de la Administración Electrónica de acuerdo con el principio de 

buena fe. 
b. Facilitar a la Administración Municipal, en el ámbito de la Administración Electrónica, información veraz, 

completa y precisa, adecuada a los fines para los que se solicita. 
c. Identificarse en las relaciones administrativas por medios electrónicos con la Administración Municipal, 

cuando éstas así lo requieran. 
d. Custodiar los elementos identificativos personales e intransferibles utilizados en las relaciones 

administrativas por medios electrónicos con la Administración Municipal. 
e. Respetar el derecho a la privacidad, confidencialidad y seguridad y el resto de los derechos en materia de 

protección de datos. 
2. La Administración Municipal velará por el cumplimiento de estos deberes, en el marco de lo previsto en la 

normativa aplicable y en las previsiones de esta Ordenanza. 
Capítulo cuarto: Sede electrónica 

Artículo 10. Creación de la sede electrónica 
1. La sede electrónica es el sitio electrónico al que se accede mediante la dirección electrónica que el 

Ayuntamiento de Dos Torres pone a disposición de los ciudadanos para relacionarse electrónicamente con las 
entidades incluidas en el artículo 2 de esta Ordenanza integrantes de la Administración Municipal, cuya 
titularidad, administración y gestión corresponde a este Ayuntamiento, en ejercicio de sus correspondientes 
competencias. 



2. Se establece como sede electrónica del Ayuntamiento de Dos Torres la dirección electrónica 
http://www.dostorres.es/sede, a la que, en todo caso, se podrá acceder mediante la página web municipal 
http://www.dostorres.es  

3. La sede electrónica se someterá a lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los 
Ciudadanos a los Servicios Públicos, en adelante Ley de Acceso Electrónico, y, en especial, a los principios de 
integridad, veracidad y actualización de los contenidos de la misma, publicidad oficial, responsabilidad, 
calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. 

Artículo 11. Seguridad de la sede electrónica  
1. La sede electrónica cumplirá los estándares de accesibilidad conforme a la normativa de aplicación y, en todo 

caso, se garantizará que sea accesible desde los principales navegadores y sistemas operativos, incluidos los de 
código abierto. 

2. La sede electrónica del Ayuntamiento de Dos Torres utilizará para identificarse y garantizar una comunicación 
segura, en aquellas relaciones que así lo exijan, sistemas de firma electrónica basados en certificados de 
dispositivo seguro o un medio equivalente, cuyas características quedan establecidas en esta Ordenanza, y serán 
publicadas, asimismo, en la propia sede. 

3. Los certificados electrónicos de sede electrónica tendrán al menos los siguientes contenidos: 
a. Descripción del tipo de certificado, con la denominación de sede electrónica 
b. Nombre descriptivo de la sede electrónica 
c. Denominación del nombre del dominio 
d. Número de identificación fiscal de la entidad suscriptora 
e. Unidad administrativa suscriptora del certificado. 

4. El uso de certificados de sede electrónica se limitará, exclusivamente, a la identificación de la sede electrónica, 
quedando excluida su aplicación para la firma electrónica de documentos y trámites. 

5. La sede electrónica dispondrá de sistemas que permitan el establecimiento de comunicaciones seguras siempre 
que sean necesarias. 

6. Se tendrán en cuenta los principios básicos y requisitos mínimos que establezca el Esquema Nacional de 
Seguridad, referido en el artículo 42 de la Ley de Acceso Electrónico, para determinar las características y 
requisitos que deben cumplir los sistemas de firma electrónica, los certificados y los medios equivalentes que se 
establezcan en la sede electrónica para la identificación y garantía de una comunicación segura. 

7. La sede electrónica incluirá todos los medios técnicos precisos para permitir la comprobación de la oficialidad 
de la sede. En este sentido, se pondrán a disposición de los ciudadanos las instrucciones y los instrumentos 
precisos para la verificación de autenticidad de la propia sede electrónica. 

Artículo 12. Contenido y servicios de la sede electrónica  
1. La sede electrónica del Ayuntamiento de Dos Torres dispondrá del siguiente contenido mínimo: 

a. Identificación de la sede electrónica y extensiones autorizadas. 
b. Identificación del órgano de la Administración municipal titular de la gestión y de los servicios que ofrece 

la misma. 
c. Identificación de los canales de acceso a los servicios disponibles en la sede, con expresión, en su caso, de 

teléfonos y oficinas a través de las cuales pueden accederse a los mismos. 
d. Información necesaria para la correcta utilización de la sede y de los instrumentos de validación, así como 

la relacionada con la propiedad intelectual. 
e. Sistemas de verificación de los certificados de la sede que serán accesibles de forma directa, gratuita y 

permanente. 
f. Relación de sistemas de identificación electrónica que sean admitidos o utilizados en la sede, de manera 

accesible, directa y permanente. 
g. Información relacionada con la protección de datos de carácter personal, incluyendo un enlace con la 

Agencia Española de Protección de Datos. 
2. Los ciudadanos podrán acceder a los siguientes servicios a través de la sede electrónica, sin perjuicio de la 

ampliación de los nuevos servicios que se vayan incorporando, de forma progresiva, a la sede electrónica: 
a. Al registro electrónico y a sus normas de funcionamiento. 
b. Al catálogo de servicios electrónicos, con indicación de los servicios disponibles y los trámites, actuaciones 

y procedimientos que se pueden realizar electrónicamente. 
c. A la relación de los medios de acceso electrónico que los ciudadanos pueden utilizar en cada caso en el 

ejercicio de su derecho a relacionarse con la Administración municipal, en los términos establecidos en la 
Ley de Acceso Electrónico. 

d. Al tablón electrónico de anuncios y edictos. 
e. Al espacio de participación ciudadana, para la formulación de sugerencias, quejas y reclamaciones. 
f. A la fecha y hora oficial, a los efectos previstos en el artículo 26.3 de la presente ordenanza. 

3. El Ayuntamiento de Dos Torres, como titular de la sede, garantiza la autenticidad, actualización e integridad de 
la información y de los servicios propios contenidos en la misma. 

4. El Ayuntamiento de Dos Torres se responsabilizará, exclusivamente, de la integridad, veracidad y actualización 
de los contenidos propios de la sede electrónica de su titularidad, y de las extensiones expresamente autorizadas 
en la misma, que no se extenderá, en ningún caso, a la integridad, veracidad ni actualización de la información 
que pudiera obtenerse a través de enlaces o vínculos a sitios web que se faciliten en su sede electrónica, cuya 
responsabilidad corresponderá a la administración o entidad titular de la sede electrónica de que se trate. En tal 
sentido, la sede electrónica establecerá los medios necesarios para que el ciudadano conozca si la información o 



servicio al que accede corresponde a la sede de la Administración municipal o a un sitio electrónico ajeno a 
dicha sede. 

Artículo 13. Operatividad de la sede electrónica 
1. Los servicios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Dos Torres estarán disponibles las 24 horas del día, 

todos los días del año. 
2. En el caso de que por razones técnicas, la sede electrónica o alguno de sus servicios no puedan estar operativos, 

y las incidencias causantes resulten conocidas de antemano, se informará con la suficiente antelación, indicando 
los medios de consulta alternativos que estén disponibles. 

3. En los supuestos de interrupción sobrevenida del servicio como consecuencia de incidencias imprevistas, el 
Ayuntamiento de Dos Torres adoptará las medidas técnicas que sean necesarias para asegurar el restablecimiento 
del servicio en el menor tiempo posible. 

4. En cualquiera de los dos supuestos anteriores, el Ayuntamiento de Dos Torres dotará de un dominio específico 
de alcance informativo, que dirigirá a la ciudadanía en sus consultas y relaciones de tramitación. 

5. Los sistemas de información que soporten la sede electrónica deberán garantizar la seguridad, disponibilidad e 
integridad de las informaciones que manejan, en las previsiones establecidas en el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad y el Esquema Nacional de Seguridad. 

Capítulo quinto: Identificación, acceso a la información y presentación de escritos por parte de los ciudadanos 
Artículo 14. Sistemas de identificación y autenticación del ciudadano 
1. Los ciudadanos podrán utilizar los siguientes sistemas de identificación y acreditación en sus relaciones con la 

Administración municipal: 
a. Los sistemas de firma electrónica incorporados al Documento Nacional de Identidad, para personas físicas. 
b. Los sistemas de firma electrónica avanzada basados en certificado electrónico reconocido admitidos por el 

Ayuntamiento de Dos Torres. 
c. Otros sistemas de firma electrónica o de identificación, que sean admitidos por el Ayuntamiento de Dos 

Torres, en los términos y condiciones que en cada caso se determinen. 
2. La sede electrónica dispondrá de la dirección autorizada http://www.dostorres.es/sede a la que se podrá acceder 

desde cualquier medio electrónico para informar de los sistemas de identificación y autenticación admitidos en 
los procedimientos y servicios administrativos cuya tramitación y gestión se admita por medios electrónicos, 
para conocimiento de los ciudadanos. El Ayuntamiento de Dos Torres promoverá la utilización de los medios 
de identificación electrónica más extendidos en el ámbito social y establecerá acuerdos con las entidades de 
certificación correspondientes. 

3. La identificación y autenticación de la persona interesada se exigirá sólo cuando sea necesaria y en el momento 
en que sea exigible por el procedimiento, para la ejecución del trámite o para el acceso al servicio disponible 
por medios electrónicos. El requerimiento de dicha identificación se hará en todo caso de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de los Datos de Carácter Personal y en las demás leyes 
específicas que regulan el tratamiento de la información y normas de desarrollo. 

Artículo 15. Sistemas de identificación y autenticación del Ayuntamiento de Dos Torres 
1. La Administración municipal podrá utilizar los siguientes sistemas para su identificación electrónica y para la 

autenticación de los documentos electrónicos que, en su caso, se produzcan: 
a. Sistemas de firma electrónica basados en la utilización de certificados de dispositivo seguro o medio 

equivalente que permita identificar la sede electrónica y el establecimiento con ella de comunicaciones 
seguras. 

b. Sistemas de firma electrónica para la actuación administrativa automatizada. 
c. Firma electrónica del personal al servicio de la Administración municipal. 
d. Intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación, conforme a lo específicamente 

acordado entre las partes. 
Artículo 16. Identificación y autenticación de los ciudadanos por funcionario público. 
1. En los supuestos que para realizar cualquier operación por medios electrónicos, sea necesaria la identificación o 

autenticación del ciudadano mediante algún instrumento de firma electrónica de los que aquel no disponga, tal 
identificación o autenticación podrá ser realizada válidamente por funcionarios públicos, debidamente 
facultados para ello con carácter previo, haciendo uso del sistema de firma electrónica del que estén dotados. 
Para la eficacia de esta disposición será necesaria la identificación del ciudadano y su consentimiento expreso, 
que deberá constar para los casos de discrepancia o litigio. 

2. La Administración Municipal deberá mantener actualizado un registro de los funcionarios públicos que 
disponen de esta habilitación de identificación o autenticación. 

Artículo 17. Representación de los ciudadanos por terceros. 
1. La Administración municipal podrá habilitar con carácter general o específico a personas físicas o jurídicas 

autorizadas para la realización de determinadas transacciones electrónicas en representación de los interesados. 
Esta habilitación deberá especificar las condiciones y obligaciones a las que se comprometen los que así 
adquieran la condición de representantes, y determinará la presunción de validez de la representación, salvo que 
la normativa de aplicación prevea otra cosa. Se podrá requerir en cualquier momento la acreditación de dicha 
representación. 

2. La Administración municipal mantendrá actualizado un registro de las personas físicas o jurídicas autorizadas 
como representantes por los interesados para su identificación o autenticación. 

3. Salvo la exigencia de un específico procedimiento, la acreditación de la representación, podrá llevarse a cabo a 
través de cualquiera de los siguientes procedimientos: 

a. Mediante la presentación de apoderamientos en soporte electrónico. 



b. Mediante los certificados de firma electrónica que incluyan la relación de representación y que sean 
aceptados por el Ayuntamiento de Dos Torres de conformidad con lo establecido en esta Ordenanza. 

c. Mediante la declaración del apoderamiento por parte del representante, y la posterior comprobación de la 
representación en los registros de la Administración municipal, o de otras administraciones o entidades con 
las cuales el Ayuntamiento de Dos Torres haya firmado un convenio de colaboración. 

d. Cualquier otro sistema de acreditación de la representación que habilite el Ayuntamiento en el marco de las 
leyes y de esta Ordenanza. 

En cualquier momento del procedimiento, la Administración municipal podrá pedir al apoderado la justificación 
del apoderamiento. 

Capítulo sexto: La difusión de la información administrativa por medios electrónicos 
Artículo 18. Información sobre la organización y los servicios de interés general 
1. La Administración municipal facilitará por medios electrónicos, y, como mínimo, mediante la página web del 

Ayuntamiento, información sobre: 
a. Su organización y competencias. 
b. Los servicios que tiene encomendados o asumidos, con la indicación de las prestaciones concretas y la 

disponibilidad de cada uno de los servicios. 
c. Los procedimientos administrativos que tramitan, precisando los requisitos esenciales y los plazos de 

resolución y notificación, como también el sentido del silencio. 
d. Los datos de localización, como la dirección postal, el teléfono y el correo electrónico. 
e. Los procedimientos y trámites necesarios para acceder a las actividades de servicios y para su ejercicio. 
f. El orden del día de las sesiones de la Junta de Gobierno Local y del Pleno y los acuerdos adoptados por 

dichos órganos. 
g. Las ordenanzas y reglamentos municipales. 
h. El presupuesto municipal. 
i. Las figuras de planeamiento urbanístico. 
j. Los procedimientos de contratación administrativa. 
k. Los procedimientos de concesión de subvenciones. 
l. Los procedimientos de selección de personal. 
m. Los impresos y formularios de los trámites y procedimientos municipales 

2. Se podrá difundir a través de medios electrónicos cualquier otra información relativa a asuntos o cuestiones de 
interés general para los ciudadanos, abarcando la que pueda contribuir a una mejor calidad de vida de éstos, y 
con una especial incidencia social, como en los ámbitos de sanidad, salud, cultura, educación, servicios 
sociales, medio ambiente, transportes, comercio, deportes, tiempo libre, etc. 

Artículo 19. Tablón de edictos electrónico 
1. La publicación de actos y comunicaciones que, por disposición legal o reglamentaria, deban publicarse en el 

tablón de edictos municipal, se sustituirá / complementará con la publicación electrónica de los mismos en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Dos Torres. 

2. La dirección electrónica autorizada para acceder al tablón de edictos electrónico será  
http://www.dostorres.es/tablon. Se garantiza el acceso libre al tablón electrónico, y la ayuda necesaria para 
realizar una consulta efectiva. 

3. El acceso al tablón de edictos electrónico no requerirá mecanismo especial alguno de acreditación de la 
identidad del ciudadano. 

4. El tablón de edictos electrónico dispondrá de los sistemas y mecanismos que garanticen la autenticidad, 
integridad y disponibilidad de su contenido, en los términos establecidos en el artículo 45.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y por la Ley de Acceso Electrónico. A los efectos del cómputo de plazos que corresponda, se 
establecerá un mecanismo que garantice la constatación de la fecha y hora de la publicación electrónica de los 
edictos y anuncios. 

5. El tablón de edictos electrónico estará disponible las 24 horas del día, todos los días del año, a través de la 
dirección electrónica autorizada para ello. Cuando por razones técnicas se prevea que el tablón de edictos 
electrónico pueda no estar operativo, se deberá informar de ello a los usuarios con la antelación suficiente, 
indicándoles cuáles son los medios alternativos de consulta del tablón que estén disponibles. 

Artículo 20. Espacio de participación ciudadana para información, sugerencias, quejas y reclamaciones 
1. La Administración municipal fomentará la participación ciudadana en la actividad administrativa a través de los 

medios electrónicos, mediante el acceso a informaciones públicas, encuestas, sondeos de opinión y otros 
métodos que se determinen, así como la formulación de sugerencias, quejas y reclamaciones ante los órganos 
municipales competentes. Mientras que los formularios de tramitación de Quejas y Sugerencias estarán 
incluidos en la Sede Electrónica, el resto de instrumentos de participación como Encuestas, Blogs o Foros se 
publicarán aparte en el ámbito del Portal Web municipal. 

2. La dirección autorizada para la formulación de sugerencias, quejas y reclamaciones será: 
http://www.dostorres.es/sede, a la que se podrá acceder, en todo caso, a través de la Sede Electrónica. 

Capítulo séptimo: Registro, archivo y acceso a los documentos electrónicos 
Artículo 21. Creación del registro electrónico 
1. Se crea el registro electrónico del Ayuntamiento de Dos Torres integrado, a todos los efectos, en el Registro 

General único de esta Corporación, con carácter auxiliar y complementario al mismo, para la recepción y 
remisión por vía electrónica de solicitudes, escritos y comunicaciones que se dirijan a las entidades integrantes 
de la Administración municipal. 



2. La utilización del registro electrónico tendrá carácter voluntario para los ciudadanos, excepto en los supuestos 
de utilización obligatoria establecidos por una norma con rango de ley o por las normas de creación de futuros 
procedimientos electrónicos en los que se regule la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones por 
medio de este registro.  

3. La responsabilidad de la seguridad del registro electrónico corresponde a la Concejalía o Delegación que, por 
designación de la Alcaldía-Presidencia, tenga atribuida la superior dirección del Área de Gobierno en la que se 
integre el Servicio de Informática, sin perjuicio de la que pudiera corresponder a la Concejalía o Delegación 
titular del Área de Gobierno en la que se integre la Oficina de Información. 

Artículo 22. Funciones del registro 
1. El registro electrónico tendrá las siguientes funciones: 

a. La recepción y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones relativas a los trámites y procedimientos 
de competencia municipal que se especifiquen en el catálogo de servicios electrónicos de la sede 
electrónica. 

b. La remisión de escritos y comunicaciones que se lleven a cabo por medios electrónicos. 
c. La anotación de los correspondientes asientos de entrada y salida, de acuerdo con lo dispuesto en los 

apartados 2 y 3 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

d. La expedición de recibos acreditativos de la recepción de los documentos electrónicos presentados, que se 
realizará conforme a lo previsto en el artículo 26.4 de la presente Ordenanza. 

e. Funciones de constancia y certificación en los supuestos de litigios, discrepancias o dudas acerca de la 
recepción o remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones. 

Artículo 23. Acceso al Registro por parte de los ciudadanos  

La identificación y acreditación de la voluntad de los ciudadanos interesados en acceder al registro 
electrónico podrá realizarse mediante cualquiera de los sistemas de identificación y autenticación admitidos y 
establecidos en el artículo 14 de esta Ordenanza, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Acceso Electrónico 

Los interesados en acceder al registro electrónico deberán de hacerlo a través de la sede electrónica de este 
Ayuntamiento. 
Artículo 24. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el registro electrónico 
1. El registro electrónico admitirá la presentación de documentos electrónicos normalizados correspondientes a los 

servicios, procedimientos y trámites de competencia municipal que se especifiquen en el catálogo de servicios 
electrónicos de la sede electrónica de acceso al mismo, cumplimentados de acuerdo con el formato 
preestablecido para cada uno de los trámites y procedimientos electrónicos. A estos efectos, en la sede 
electrónica se especificará y se pondrá a disposición de los interesados la relación actualizada de los 
correspondientes modelos y sistemas electrónicos normalizados de solicitudes, escritos y comunicaciones, a la 
que se dará la oportuna publicidad para su general conocimiento. 

2. El registro electrónico no admitirá la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones que no sigan los 
modelos descritos en el punto anterior o que no cumplan todos los mecanismos de identificación y de 
acreditación de la voluntad de los ciudadanos que fije este Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en 
la presente Ordenanza. 

3. La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el registro electrónico tendrá los mismos efectos 
que la presentación efectuada por el resto de medios admitidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

4. Los documentos que se acompañen a las solicitudes, escritos y comunicaciones tendrán que cumplir las 
especificaciones publicadas en la sede electrónica, que cumplirán los estándares de formato y requisitos de 
seguridad que se determinen en los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad y de Seguridad. La relación de 
formatos admitidos y el tamaño máximo admisible de los documentos se publicará en la sede electrónica a 
disposición de todos los usuarios. 

Artículo 25. Rechazo de documentos por el registro electrónico  
1. El registro electrónico rechazará los documentos electrónicos que contengan código malicioso o dispositivo 

susceptible de afectar a la integridad o seguridad del sistema. 
2. El registro electrónico rechazará, asimismo, los escritos, solicitudes y comunicaciones que no se presenten en 

los modelos normalizados establecidos al efecto e incluidos en el catálogo de servicios electrónicos de la sede 
electrónica, o cuando no se cumplimenten en los mismos los campos requeridos como obligatorios para cada 
uno de ellos, o cuando contengan incongruencias u omisiones que impidan su tratamiento, así como aquellos 
documentos que los acompañen que no cumplan con lo establecido en el apartado 4 del artículo anterior. 

3. En estos casos, el remitente del documento recibirá un mensaje de error en el que se le informará sobre los 
motivos de su rechazo y, en su caso, de los medios de subsanación de tales deficiencias. 

4. A petición del interesado, se remitirá justificación del intento de presentación, con la indicación de las causas 
de su rechazo. 

5. Cuando no se haya producido el rechazo automático por el registro electrónico, el órgano correspondiente de la 
Administración municipal requerirá la correspondiente subsanación, advirtiéndole que, de no ser atendido el 
requerimiento, la presentación carecerá de validez o eficacia. 

Artículo 26. Funcionamiento del registro 
1. El registro electrónico estará en funcionamiento durante las veinticuatro horas del día, todos los días del año. 
2. A efectos del cómputo de plazos, para el registro electrónico serán considerados como inhábiles los días que así 

se declaren oficialmente para todo el territorio nacional, para el ámbito de la Comunidad Andaluza y para el 
municipio de Dos Torres. En la sede electrónica se publicará, a tal efecto, el calendario anual de días inhábiles, 



para su consulta por los interesados. La recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones en un día 
considerado inhábil se entenderá efectuada en la primera hora del primer día hábil siguiente. 

3. El registro electrónico se regirá por la fecha y hora oficial peninsular española, que figurará visible en la sede 
electrónica. 

4. El registro electrónico emitirá, automáticamente, un recibo consistente en una copia autenticada de la solicitud, 
escrito o comunicación presentada, así como un índice de los documentos que, en su caso, se acompañen a la 
misma, que garantizará la integridad y el no repudio de los mismos. En el recibo figurará la fecha y hora de la 
entrega y el número de entrada en el registro, la fecha hábil de la presentación, así como la firma electrónica del 
órgano competente de la Administración municipal o de la persona representante de dicho órgano habilitada a 
tal efecto, de forma que puede ser impreso o archivado informáticamente, teniendo el valor de recibo de 
presentación a efectos de lo dispuesto en el artículo 70.3 de la Ley 30/1992. La no recepción del recibo o, en su 
caso, la recepción de un mensaje indicando un error o deficiencia en la transmisión implicará que no se ha 
producido correctamente la recepción y el correspondiente registro de la solicitud, escrito o comunicación, 
debiendo repetirse la presentación en otro momento o utilizando otros medios.  

5. Cuando por razones técnicas se prevea que el registro no puede estar operativo, deberá anunciarse a los usuarios 
con la máxima antelación posible, y mientras dure esta situación, indicándoles los medios alternativos que están 
disponibles. 

6. La administración municipal utilizará para identificarse y garantizar una comunicación segura los sistemas de 
identificación y autenticación establecidos en el artículo 15 de la presente Ordenanza. Las firmas generadas 
garantizaran la autenticidad e integridad de los documentos administrativos a los que se incorpore. 

Artículo 27. Asientos electrónicos 
1. El sistema informático soporte del registro electrónico garantizará la autenticidad, integridad, confidencialidad, 

disponibilidad y conservación de los asientos practicados. 
2. En la remisión de escritos, solicitudes y comunicaciones, que se realicen a través del registro electrónico, se 

adoptarán las necesarias medidas de seguridad para evitar la interceptación y alteración de las comunicaciones, 
los accesos no autorizados y para garantizar la protección de los datos de carácter personal. De acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/199, de 13 de diciembre, de protección de Datos de Carácter Personal y el Real 
Decreto 1.720/2007, de 21 de diciembre, que lo desarrolla. Asimismo, el sistema informático de soporte del 
registro electrónico informará de que la presentación de escritos de forma electrónica supone la comunicación 
de los datos personales a los órganos administrativos o entidades competentes para su recepción y tramitación.  

Artículo 28. Salida de escritos, solicitudes y comunicaciones 
Los oficios, notificaciones, comunicaciones, certificaciones, expedientes o resoluciones que emanen de la 

Administración municipal que se efectúen electrónicamente deberán tener constancia en el registro. 
Artículo 29. Archivo electrónico de documentos 
1. La Administración municipal archivará por medios electrónicos todos los documentos que se produzcan en el 

ejercicio de sus funciones. La reproducción electrónica de documentos en soporte papel se hará de conformidad 
con el procedimiento de compulsa previsto en esta Ordenanza. En el supuesto de documentos emitidos 
originariamente en papel, de los que se hayan efectuado copias electrónicas de acuerdo con lo dispuesto por la 
normativa aplicable, podrá procederse a la destrucción de los originales, en los términos y con las condiciones 
que se establezcan. 

2. La Administración municipal debe garantizar la conservación de los documentos electrónicos originales, 
recibidos, producidos y gestionados en el desarrollo de sus procesos administrativos, y a lo largo de su ciclo de 
vida. 

3. El archivo de documentos electrónicos se hará de acuerdo con la normativa vigente en materia de gestión 
documental en cuanto al cuadro de clasificación, método de descripción y calendario de conservación. 

4. Los medios o soportes en que se almacenen los documentos electrónicos dispondrán de las medidas de 
seguridad que garanticen la integridad, la autenticidad, la confidencialidad, la calidad, la protección y la 
conservación de los documentos archivados, y en particular la identificación de los usuarios y el control de 
acceso. 

Artículo 30. Acceso a los registros y archivos administrativos electrónicos 
1. De conformidad con lo que dispone el apartado 1 del artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se garantiza a 
los ciudadanos la consulta de los documentos electrónicos que estén archivados por el Ayuntamiento y que 
hagan referencia a procedimientos finalizados en la fecha de la consulta. 

2. Para el ejercicio de este derecho, será necesario que los ciudadanos se identifiquen a través de los medios 
electrónicos previstos en esta ordenanza y que permitan dejar constancia de la identidad de la persona 
solicitante y de la información solicitada. 

3. El acceso a los documentos nominativos, a los documentos que contengan datos relativos a la intimidad de las 
personas, a los expedientes no finalizados y a los expedientes y archivos referidos a los apartados 5 y 6 del 
artículo 37 de la Ley 30/1992, queda reservado a las personas que acrediten las condiciones que la ley prevé en 
cada caso. 

Artículo 31. Catálogo de trámites y procedimientos accesibles por vía electrónica 
Los trámites y procedimientos accesibles por vía electrónica se incluirán, a los efectos de información a los 

ciudadanos, en el correspondiente catálogo de servicios electrónicos, que se publicará en la dirección electrónica 
http://www.dostorres.es/sede de la Sede Electrónica prevista en esta Ordenanza. 

Capítulo octavo: Gestión electrónica del procedimiento administrativo 
Sección primera: Reglas sobre el procedimiento 



Artículo 32. Procedimientos tramitados por vía electrónica 
1. El Ayuntamiento de Dos Torres garantiza el ejercicio del derecho a relacionarse con la Administración por 

medios electrónicos y del resto de los derechos reconocidos en el artículo 8 de esta Ordenanza con relación a 
los trámites y procedimientos cuya tramitación se haga por medios electrónicos y se encuentren disponibles en 
el catálogo de servicios electrónicos de la sede electrónica municipal. 

2. Por medio de los trámites y los procedimientos mencionados en el apartado anterior, podrá pedirse información, 
hacer consultas, formular solicitudes, presentar pretensiones, practicar alegaciones, emitir y recibir facturas, 
hacer pagos, oponerse a las resoluciones y actos administrativos y, en general, ejercer los derechos y las 
facultades que reconoce el ordenamiento jurídico administrativo 

1. En el marco de la legislación vigente y de los principios de esta Ordenanza, mediante un decreto de la Alcaldía-
Presidencia, podrán determinarse los supuestos y las condiciones en que será obligatorio comunicarse con la 
Administración municipal a través de medios electrónicos, cuando los interesados sean personas jurídicas o 
colectivos de personas físicas que, por razones de capacidad económica o técnica, dedicación profesional u 
otros motivos acreditados, tengan garantizados el acceso a los medios tecnológicos adecuados y la 
disponibilidad de estos medios. 

Artículo 33. Sistemas de firma electrónica para la actuación administrativa automatizada 
1. Los actos administrativos de las entidades integradas en la Administración municipal podrán dictarse de forma 

automatizada, siempre y cuando se dé cumplimiento a los requisitos establecidos para los actos administrativos 
en la normativa administrativa aplicable y en esta Ordenanza. A tales efectos, las entidades integradas en la 
Administración municipal podrán determinar para cada supuesto la utilización de los siguientes sistemas de 
firma electrónica: 
a. Sello electrónico del órgano o entidad de derecho público correspondiente, basado en un certificado 

electrónico que reúna los requisitos exigidos por la legislación de firma electrónica. 
b. Código seguro de verificación vinculado al órgano o entidad de derecho público correspondiente y, si 

procede, a la persona firmante del documento. 
2. La identificación y el ejercicio de la competencia de las entidades integradas en la Administración municipal se 

realizará mediante los sistemas de firma electrónica de que haya sido provisto el personal a su servicio, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 15 de esta ordenanza. 

Artículo 34. Iniciación 
1. En las condiciones establecidas en esta Ordenanza, los procedimientos administrativos electrónicos podrán 

iniciarse de oficio o a instancia de parte, en este caso mediante la presentación de solicitudes en el registro 
electrónico regulado en esta Ordenanza o en el Registro General Municipal. A tales efectos, el Ayuntamiento de 
Dos Torres pondrá a disposición de los interesados los correspondientes modelos o sistemas electrónicos de 
solicitud, que deberán ser accesibles sin más restricciones que las derivadas de la utilización de los estándares 
de interoperabilidad enunciados en esta Ordenanza. 

2. Cuando utilicen los modelos y las solicitudes electrónicas a que hace referencia el apartado anterior, los 
ciudadanos deberán utilizar la firma electrónica reconocida o cualquier otro mecanismo de identificación y de 
acreditación de la voluntad que se establezca de conformidad con esta Ordenanza. 

Artículo 35. Actos administrativos, comunicación con los ciudadanos y validez de los documentos electrónicos 
1. Los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la Administración municipal, y las comunicaciones 

con los ciudadanos que se hagan por medios electrónicos, deberán cumplir los requisitos de seguridad, 
integridad y conservación previstos en el artículo 45.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como los previstos 
en la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter personal. 

2. Las comunicaciones a través de medios electrónicos serán válidas siempre y cuando exista constancia de la 
transmisión y recepción, de la fecha, de su contenido íntegro y se identifiquen las personas remitentes y 
destinatarias. 

3. Las personas interesadas podrán aportar al expediente copias digitalizadas de documentos, cuya fidelidad con el 
original se garantizará mediante la utilización de la firma electrónica avanzada. La Administración municipal 
puede solicitar en cualquier momento la confrontación del contenido de las copias aportadas. 

Artículo 36. Tramitación por vía electrónica de los procedimientos  
1. Las aplicaciones y sistemas de información utilizados para la instrucción por medios electrónicos de los 

procedimientos deberán garantizar el control de los tiempos y plazos, la identificación de los órganos 
responsables de los procedimientos así como la tramitación ordenada de los expedientes y facilitar la 
simplificación y la publicidad de los procedimientos. 

2. Cuando se utilicen medios electrónicos para la participación de los interesados en la instrucción del 
procedimiento a los efectos del ejercicio de su derecho a presentar alegaciones en cualquier momento anterior a 
la propuesta de resolución o en la práctica del trámite de audiencia cuando proceda, se emplearán los medios de 
comunicación y notificación previstos en la Sección Segunda del Capítulo VIII de esta Ordenanza. 

3. La persona interesada, previa su identificación, podrá solicitar y obtener información sobre el estado de la 
tramitación de los procedimientos administrativos gestionados electrónicamente en su totalidad, de acuerdo con 
las condiciones del servicio de acceso restringido establecido a tal efecto. La información sobre el estado de 
tramitación del procedimiento comprenderá la relación de los actos de trámite realizados, con indicación de su 
contenido, así como la fecha en que se dictaron. 

4. El Ayuntamiento podrá remitir a la persona interesada avisos sobre el estado de la tramitación, a las direcciones 
telemáticas de contacto que ésta le haya indicado. 



Artículo 37. Presentación de documentos y declaración responsable  
1. No será necesario aportar documentos que estén en poder de la Administración municipal o de otras 

administraciones públicas con las cuales el Ayuntamiento de Dos Torres haya firmado un convenio de 
colaboración. El ejercicio de este derecho se hará de acuerdo con la normativa aplicable a cada procedimiento, 
y con la normativa sobre la protección de datos de carácter personal. 

2. Las entidades comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza, promoverán la sustitución de la 
aportación de documentos acreditativos del cumplimiento de requisitos, por una declaración responsable de la 
persona interesada, que exprese la concurrencia de los requisitos mencionados y el compromiso de aportar los 
justificantes, a requerimiento de la Administración. 

3. La comprobación de la información contenida en estas declaraciones podrá efectuarse en los registros de la 
Administración municipal o en los de otras administraciones o entidades, con las cuales el Ayuntamiento de 
Dos Torres tenga firmado un convenio de colaboración. 

Artículo 38. Certificados administrativos electrónicos y transmisión de datos 
1. De acuerdo con los principios de simplificación administrativa e interoperabilidad entre administraciones, el 

Ayuntamiento promoverá la eliminación de certificados y, en general, de documentos en papel, que se 
sustituirán, siempre y cuando sea posible, por certificados y documentos electrónicos o por transmisiones de 
datos. Tanto en el caso de certificados electrónicos y documentos electrónicos, como en el de transmisiones de 
datos, su expedición, tratamiento y efectos se regirán por lo que dispone esta Ordenanza, con sujeción estricta a 
la normativa de protección de datos de carácter personal. 

2. El Ayuntamiento emitirá, a petición de los ciudadanos, certificados electrónicos sobre los datos que figuran en 
su poder. 

3. Los ciudadanos, en sustitución de los certificados en papel, podrán presentar a la Administración municipal 
certificados en soporte electrónico emitidos por otras administraciones obtenidos telemáticamente, o bien 
mediante la compulsa electrónica del certificado en papel. 

4. El Ayuntamiento de Dos Torres se compromete a facilitar el acceso de otras administraciones públicas a los 
datos relativos a los interesados que estén en su poder y se encuentren en soporte electrónico. En todo caso, se 
establecerán las máximas garantías de seguridad, integridad y disponibilidad, de conformidad con lo que 
dispone la normativa aplicable a la protección de datos de carácter personal. La disponibilidad de los datos se 
limitará estrictamente a los que el resto de administraciones requieran a los ciudadanos para la tramitación y 
resolución de los procedimientos y las actuaciones de su competencia de acuerdo con su normativa reguladora. 
El acceso a los datos de carácter personal estará en todo caso sujeto al cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la normativa de protección de datos de carácter personal. 

5. En el marco de los principios regulados en esta Ordenanza, el Ayuntamiento promoverá el establecimiento de 
convenios con las entidades públicas o privadas, tanto emisoras como receptoras de certificados o documentos 
administrativos, para simplificar la obtención, la transmisión y, si procede, la convalidación de documentos o 
certificados electrónicos por transmisiones de datos. 

6. La aportación de los certificados que prevén las normas reguladoras de los procedimientos y actuaciones 
administrativas se podrá realizar a través de certificados electrónicos, con plena validez y eficacia, de acuerdo 
con las siguientes previsiones: 
a. En el marco de un procedimiento administrativo, el Ayuntamiento de Dos Torres, como responsable del 

trámite, podrá solicitar telemáticamente la transmisión de datos en poder de otras administraciones que 
sean necesarios para el ejercicio de sus competencias. 

b. Para dar respuesta a las peticiones de las administraciones conveniadas, el Ayuntamiento dispondrá de 
mecanismos automáticos de transmisión de datos en tiempo real o en papel por la transmisión de los datos 
correspondientes, la persona titular de estos datos debe haber consentido la realización de la transmisión 
de acuerdo con lo previsto en la normativa de protección de datos de carácter personal, excepto en los 
casos previstos en una norma con rango de ley. Si no presta su consentimiento a la comunicación 
electrónica, la persona interesada deberá solicitar y aportar el certificado correspondiente. 

c. Cualquier transmisión de datos, ya sea hecha por el Ayuntamiento de Dos Torres u otras administraciones 
conveniadas, se efectuará a solicitud del órgano o la entidad tramitadora, en la cual se identificarán los 
datos requeridos y sus titulares, como también la finalidad para la que se requieren. En la solicitud debe 
constar que se dispone del consentimiento de los titulares afectados, de la manera prevista en el apartado 
anterior, salvo que este consentimiento no sea necesario, en virtud de una norma con rango de ley. 

d. Se dejará constancia de la petición y la recepción de los datos en el expediente, por parte del órgano o el 
organismo receptor. A los efectos de la verificación del origen y la autenticidad de los datos por parte de 
los órganos de fiscalización y control, se habilitarán mecanismos para que los órganos mencionados 
puedan realizar los controles que consideren oportunos.  

e. Para garantizar la identidad de la Administración peticionaria y la de la Administración emisora, así como 
la integridad, la autenticidad y la confidencialidad de los datos transmitidos, tanto la petición como la 
transmisión de datos deberán ir acompañadas de la firma electrónica reconocida del órgano administrativo 
competente. El Ayuntamiento de Dos Torres establecerá los mecanismos necesarios para la elaboración 
de certificados administrativos electrónicos, que tendrán los mismos efectos que los expedidos en soporte 
papel. El contenido de éstos podrá imprimirse en soporte papel y la firma manuscrita se sustituirá por un 
código de verificación generado electrónicamente, que permitirá comprobar su autenticidad accediendo 
telemáticamente a los archivos del órgano u organismo emisor. 



Artículo 39.Compulsas electrónicas y traslado de documentos en soporte papel  
1. La compulsa electrónica de documentos en soporte papel se realizará a través de un procedimiento de 

digitalización seguro, que incluya, la firma electrónica del funcionario que haya realizado la compulsa y que 
garantice la autenticidad y la integridad de la copia. Los documentos compulsados electrónicamente tendrán la 
consideración de copias auténticas, a los efectos de lo previsto en el artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

2. La incorporación de documentos en soporte papel en los trámites y procedimientos administrativos que se 
tramiten por vía electrónica se hará mediante la compulsa electrónica de los documentos en soporte papel. 

3. Los documentos compulsados electrónicamente podrán ser válidos tanto en el procedimiento concreto para el 
cual se ha realizado la compulsa como para cualquier otro procedimiento tramitado por la Administración 
municipal. 

4. Cuando un procedimiento iniciado electrónicamente no se tramite totalmente en soporte electrónico, el órgano 
competente podrá proceder a la reproducción en soporte papel de las solicitudes, comunicaciones u otros 
documentos electrónicos, mediante compulsa, para continuar la tramitación del expediente. 

5. En el traslado de documentos electrónicos a copias en soporte papel, se hará constar la diligencia del personal 
competente que acredite la correspondencia y la exactitud con el documento original electrónico, mediante la 
compulsa. Estos documentos tendrán la consideración de copias auténticas, a los efectos de lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

6. Los documentos electrónicos podrán trasladarse a copias en soporte papel mediante procedimientos 
automatizados. En este caso, el documento en soporte papel incorporará un mecanismo que permitirá validar su 
contenido con la identificación del documento electrónico original. El acceso al documento electrónico original 
podrá realizarse a través de una dirección electrónica facilitada por el Ayuntamiento. 

Artículo 40. Expediente electrónico 
1. El expediente electrónico es el conjunto de documentos electrónicos correspondientes a un procedimiento 

administrativo, sea cual sea el tipo de información que contengan. Es admisible que un mismo documento 
forme parte de diferentes expedientes electrónicos. 

2. La remisión de expedientes podrá sustituirse a todos los efectos por la puesta a disposición del expediente 
electrónico, teniendo el interesado derecho a obtener copia del mismo. 

Artículo 41. Finalización 
1. Los procedimientos que se tramiten y se finalicen en soporte electrónico garantizarán la identificación y el 

ejercicio de la competencia por parte del órgano que en cada caso esté reconocido como competente. 
2. El acto o resolución que ponga fin a un procedimiento electrónico deberá cumplir los requisitos que prevé el 

artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, e ir acompañado de los sistemas de firma o autenticación electrónica 
previstos en esta Ordenanza. 

3. El traslado de documentos electrónicos, abarcando los que deben figurar en los libros de resoluciones y en los 
libros de actas, mientras éstos no tengan el formato en soporte electrónico, se hará de acuerdo con el 
procedimiento de compulsa previsto en esta Ordenanza. 

Sección segunda: La notificación electrónica 
Artículo 42. La notificación por medios electrónicos 

La práctica de notificaciones por medios electrónicos podrá efectuarse de alguna de las formas siguientes: 
a. Mediante la puesta a disposición del documento electrónico a través de dirección electrónica habilitada. 
b. Mediante comparecencia electrónica en la sede. 
c. Otros medios de notificación electrónica que puedan establecerse, siempre que quede constancia de la 

recepción por el interesado en el plazo y en las condiciones que se establezcan en su regulación específica. 
Artículo 43. Elección del medio de notificación. 
1. Las notificaciones se efectuarán por medios electrónicos cuando así haya sido solicitado o consentido 

expresamente por el interesado o cuando haya sido establecida como obligatoria conforme a lo dispuesto en los 
artículos 27.6 y 28.1 de la Ley de Acceso Electrónico 

2. La solicitud deberá manifestar la voluntad de recibir las notificaciones por alguna de las formas electrónicas 
reconocidas, e indicar un medio de notificación electrónica válido conforme a lo establecido en esta Ordenanza. 

3. Tanto la indicación de la preferencia en el uso de medios electrónicos como el consentimiento podrán emitirse y 
recabarse, en todo caso, por medios electrónicos. 

4. Cuando la notificación deba admitirse obligatoriamente por medios electrónicos, el interesado podrá elegir entre 
las distintas formas disponibles salvo que la normativa que establece la notificación electrónica obligatoria 
señale una forma específica. 

5. Cuando, como consecuencia de la utilización de distintos medios, electrónicos o no electrónicos, se practiquen 
varias notificaciones de un mismo acto administrativo, se entenderán producidos todos los efectos jurídicos 
derivados de la notificación, incluido el inicio del plazo para la interposición de los recursos que procedan, a 
partir de la primera de las notificaciones correctamente practicada. Las Administraciones públicas podrán 
advertirlo de este modo en el contenido de la propia notificación. 

6. Se entenderá consentida la práctica de la notificación por medios electrónicos respecto de una determinada 
actuación administrativa cuando, tras haber sido realizada por una de las formas válidamente reconocidas para 
ello, el interesado realice actuaciones que supongan el conocimiento del contenido y alcance de la resolución o 
acto objeto de la notificación. La notificación surtirá efecto a partir de la fecha en que el interesado realice 
dichas actuaciones. 



Artículo 44. Modificación del medio de notificación 
- Durante la tramitación del procedimiento el interesado podrá requerir a la Administración municipal que las 
notificaciones sucesivas no se practiquen por medios electrónicos, utilizándose los demás medios admitidos en el 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, excepto en los casos en que la notificación por medios 
electrónicos tenga carácter obligatorio conforme a lo dispuesto en los artículos 27.6 y 28.1 de la Ley de Acceso 
Electrónico. 
- En la solicitud de modificación del medio de notificación preferente deberá indicarse el medio y lugar para la 
práctica de las notificaciones posteriores. 
Artículo 45. Notificación mediante la puesta a disposición del documento electrónico a través de dirección 
electrónica habilitada. 
Serán válidos los sistemas de notificación electrónica a través de dirección electrónica habilitada siempre que 
cumplan, al menos, los siguientes requisitos: 
a. Acreditar la fecha y hora en que se produce la puesta a disposición del interesado del acto objeto de 

notificación. 
b. Posibilitar el acceso permanente de los interesados a la dirección electrónica correspondiente, a través de una 

sede electrónica o de cualquier otro modo. 
c. Acreditar la fecha y hora de acceso a su contenido. 
d. Poseer mecanismos de autenticación para garantizar la exclusividad de su uso y la identidad del usuario. 

Artículo 46. Notificación por comparecencia electrónica 
1. La notificación por comparecencia electrónica consiste en el acceso por el interesado, debidamente 

identificado, al contenido de la actuación administrativa correspondiente a través de la sede electrónica de la 
Administración municipal. 

2. Para que la comparecencia electrónica produzca los efectos de notificación de acuerdo con el artículo 28.5 de la 
Ley de Acceso Electrónico, se requerirá que reúna las siguientes condiciones: 
a. Con carácter previo al acceso a su contenido, el interesado deberá visualizar un aviso del carácter de 

notificación de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso. 
b. El sistema de información correspondiente dejará constancia de dicho acceso con indicación de fecha y 

hora. 
Capítulo noveno: Incorporación de trámites y procedimientos a la tramitación por vía electrónica 

Artículo 47. Mecanismo de incorporación de trámites y procedimientos a la tramitación por vía electrónica  
1. El Ayuntamiento de Dos Torres acordará la utilización de medios electrónicos en la actividad administrativa de 

acuerdo con los principios de respeto de la titularidad y el ejercicio de la competencia del órgano que la tenga 
atribuida y el cumplimiento de los requisitos formales y materiales establecidos en las normas que regulen la 
correspondiente actividad, y en todo caso bajo criterios de simplificación administrativa impulsará la aplicación 
de medios electrónicos a los procesos de trabajo, a la gestión de los procedimientos y de la actuación 
administrativa. La aplicación de medios electrónicos a la gestión de procedimientos, procesos y servicios irá 
precedida siempre de un análisis de rediseño funcional y simplificación del procedimiento, procesos o servicios 
en el que se considerarán especialmente los criterios establecidos en el artículo 34 de la Ley 11/ 2007, de 22 de 
junio, de acceso electrónico de las ciudadanas y ciudadanos a los Servicios Públicos de conformidad con las 
disposiciones de este capítulo. 

2. Las características de los procedimientos y trámites que se incorporen a la Administración Electrónica se 
deberán definir, en cada caso, en la normativa correspondiente de desarrollo de esta Ordenanza, sobre la base 
del correspondiente proyecto de incorporación, de acuerdo con lo previsto en los artículos siguientes. 

3. Las previsiones contenidas en este capítulo también serán de aplicación a los siguientes supuestos: 
a. Al procedimiento de modificación de los procedimientos y trámites que se hayan incorporado a la 

tramitación por vía electrónica. 
b. Al régimen de funcionamiento de los instrumentos y servicios específicos de la Administración Electrónica. 
c. A la firma de convenios de colaboración y cooperación con otras administraciones y entidades en materia 

de Administración Electrónica, sin perjuicio del resto de la normativa aplicable en materia de convenios. 
d. A los procedimientos de comunicación y de relación con otras Administraciones Públicas. 

Artículo 48. Proyecto de incorporación y elaboración 
El proyecto de incorporación deberá contener: 

1. Memoria justificativa de la incorporación en la que se hará constar entre otros aspectos las implicaciones 
organizativas y técnicas derivadas de la incorporación. 

2. Identificación de los trámites y procedimientos que se incorporan. 
3. Identificación de los canales electrónicos que se hayan habilitado para la realización del trámite. 
4. Sistemas de identificación y acreditación electrónica de la voluntad de la ciudadanía para cada uno de los 

trámites que se incorporen, cuando éstos sean necesarios. 
5. Programas y aplicaciones electrónicos que se utilizarán para cada uno de los trámites y procedimientos que se 

incorporen. 
6. Medidas de protección de datos de carácter personal y de valoración de los riesgos. 
7. Informe sobre la gestión de la información y el ciclo de vida de la documentación, que incluya las garantías y 

necesidades de conservación y su disponibilidad. 
Artículo 49. Aprobación del proyecto de incorporación 
1. Corresponde al órgano del Ayuntamiento competente para la tramitación del procedimiento o la realización del 

trámite la iniciativa de redactar el proyecto de incorporación, que deberá incluir el contenido en los puntos 1, 2, 



3 y 7 del artículo anterior. Los demás puntos 4, 5 y 6 serán redactados por Los Responsables de Administración 
Electrónica y del Departamento de Informática. 

2. Una vez redactado, el proyecto de incorporación se deberá someter al informe técnico favorable sobre la 
adecuación desde el punto de vista tecnológico a la tramitación electrónica y sobre las medidas que sean 
necesarias adoptar y al informe jurídico de los servicios jurídicos municipales, los cuales se deberán pronunciar 
sobre los aspectos de su competencia. 

3. Los órganos citados en el apartado anterior deberán emitir el informe correspondiente en el periodo de un mes. 
Si en este plazo no ha recaído dicho informe, éste se considerará favorable. 

4. Emitidos los informes correspondientes, se aprobará el proyecto de incorporación por el órgano municipal 
competente. 

Artículo 50. Catálogo de trámites y procedimientos electrónicos del Ayuntamiento de Dos Torres 
Una vez aprobada la incorporación de un trámite o de un procedimiento a su tramitación por vía 

electrónica, se incluirá, a los efectos de información a los ciudadanos y las ciudadanas, en el catálogo de trámites y 
procedimientos electrónicos del Ayuntamiento de Dos Torres, que lo publicará en su página web. 

Disposiciones adicionales 
Primera. Implantación de la Administración Electrónica 
Los derechos reconocidos a los ciudadanos por esta Ordenanza, serán plenamente exigibles en el momento 

en que se hayan puesto en marcha los sistemas y las tecnologías correspondientes. 
Segunda. Teletrabajo en la Administración Municipal 
La Administración Municipal adoptará las medidas necesarias para fomentar e implantar progresivamente 

el teletrabajo del personal a su servicio, regulando las condiciones en las que se realizará. 
Tercera. Servicio telemático de pagos  
La Administración Municipal regulará el pago por medios telemáticos de los tributos, precios públicos y 

demás ingresos de derecho público de los que sea acreedora la Administración Municipal. 
Cuarta. Formación de los Empleados Públicos Municipales 
La Administración Municipal regulará promoverá la formación del personal a su servicio en la utilización 

de los medios electrónicos para el desarrollo de las actividades propias de aquélla. 
Disposición transitoria 

Esta Ordenanza no será de aplicación a los procedimientos que a su entrada en vigor se encuentren iniciados y en 
trámite. 

Disposiciones finales 
Primera. Corresponde a la Alcaldía-Presidencia, en el ámbito de sus respectivas competencias, dictar las 

resoluciones necesarias para el desarrollo y ejecución de esta Ordenanza. 
Segunda. El Ayuntamiento de Dos Torres, para general conocimiento de los ciudadanos y de las entidades 

incluidas en su ámbito de aplicación, hará la difusión de la Ordenanza por los medios que considere convenientes y, 
en todo caso, por medios electrónicos, y, entre otros, mediante su publicación íntegra en la página web municipal. 

Tercera. El Ayuntamiento de Dos Torres, cuando resulte necesario en aplicación de la normativa 
reguladora, adaptará la normativa municipal a las previsiones de la presente Ordenanza. 

Cuarta. Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Anexo I. Definiciones 
A los efectos de la presente Ordenanza se entiende por: 
Actuación administrativa automatizada: Actuación administrativa producida por un sistema de información 
adecuadamente programado sin necesidad de intervención de una persona física en cada caso singular. Incluye la 
producción de actos de trámite o resolutorios de procedimientos, así como de meros de comunicación. 
Aplicación: Programa o conjunto de programas cuyo objeto es la resolución de un problema mediante el uso de 
informática. 
Aplicación de fuentes abiertas: Aquella que se distribuye con una licencia que permite la libertad de ejecutarla, de 
conocer el código fuente, de modificarla y de redistribuir copias a otros usuarios. 
Autenticación: Acreditación por medios electrónicos de la identidad de una persona o ente, del contenido de la 
voluntad expresada en sus operaciones, transacciones y documentos, y de la integridad y autoría de estos últimos. 
Canales: Estructuras o medios de difusión de los contenidos y servicios; incluyendo el canal presencial, el telefónico 
y el electrónico, así como otros que existan en la actualidad o puedan existir en el futuro (dispositivos móviles, TDT, 
etc.) 
Certificado electrónico: Según el artículo 6 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, 
Documento firmado electrónicamente por un prestador de servicios de certificación que vincula unos datos de 
verificación de firma a un firmante y confirma su identidad. 
Certificado electrónico reconocido: Según el artículo 11 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma 
Electrónica: <<Son certificados reconocidos los certificados electrónicos expedidos por un prestador de servicios de 
certificación que cumpla los requisitos establecidos en esta Ley en cuanto a la comprobación de la identidad y demás 
circunstancias de los solicitantes y a la fiabilidad y las garantías de los servicios de certificación que presten>>. 
Ciudadano: Cualesquiera personas físicas, personas jurídicas y entes sin personalidad que se relacionen, o sean 
susceptibles de relacionarse, con las Administraciones Públicas. 
Documento electrónico: Información de cualquier naturaleza en forma electrónica, archivada en un soporte 
electrónico según un formato determinado y susceptible de identificación y tratamiento diferenciado. 



Extensión: Dirección electrónica raíz de un sitio electrónico que expresamente se declara en la sede electrónica como 
parte integrante de ésta, pese a que no esté contenido estrictamente en la dirección de la sede electrónica establecida 
en esta ordenanza. 
Estándar abierto: Aquel que reúna las siguientes condiciones: Sea público y su utilización sea disponible de manera 
gratuita o a un coste que no suponga una dificultad de acceso. Su uso y aplicación no esté condicionado al pago de un 
derecho de propiedad intelectual o industrial. 
Firma electrónica: Según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica,  <<conjunto de 
datos en forma electrónica, consignados junto a otros o asociados con ellos, que pueden ser utilizados como medio de 
identificación del firmante>>. 
Firma electrónica avanzada: Según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, 
<<firma electrónica que permite identificar al firmante y detectar cualquier cambio ulterior de los datos firmados, que 
está vinculada al firmante de manera única y a los datos a que se refiere y que ha sido creada por medios que el 
firmante puede mantener bajo su exclusivo control>>. 
Firma electrónica reconocida: Según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, 
<<firma electrónica avanzada basada en un certificado reconocido y generada mediante un dispositivo seguro de 
creación de firma>>. 
Interoperabilidad: Capacidad de los sistemas de información, y por ende de los procedimientos a los que éstos dan 
soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio de información y conocimiento entre ellos. 
Medio electrónico: Mecanismo, instalación, equipo o sistema que permite producir, almacenar o transmitir 
documentos, datos e informaciones; incluyendo cualesquiera redes de comunicación abiertas o restringidas como 
Internet, telefonía fija y móvil u otras. 
Punto de acceso electrónico: Conjunto de páginas web agrupadas en un dominio de Internet cuyo objetivo es ofrecer 
al usuario, de forma fácil e integrada, el acceso a una serie de recursos y de servicios dirigidos a resolver necesidades 
específicas de un grupo de personas o el acceso a la información y servicios de una institución pública. 
Sistema de firma electrónica: Conjunto de elementos intervinientes en la creación de una firma electrónica. En el 
caso de la firma electrónica basada en certificado electrónico, componen el sistema, al menos, el certificado 
electrónico, el soporte, el lector, la aplicación de firma utilizada y el sistema de interpretación y verificación utilizado 
por el receptor del documento firmado. 
Sellado de tiempo: Acreditación a cargo de un tercero de confianza de la fecha y hora de realización de cualquier 
operación o transacción por medios electrónicos. 
Espacios comunes o ventanillas únicas: modos o canales (oficinas integradas, atención telefónica, páginas en 
Internet y otros) a los que los ciudadanos pueden dirigirse para acceder a las informaciones, trámites y servicios 
públicos determinados por acuerdo entre varias administraciones. 
Actividad de servicio: Cualquier actividad económica por cuenta propia, prestada normalmente a cambio de una 
remuneración. 
Prestador de actividad de servicio: Cualquier persona física o jurídica que ofrezca o preste una actividad de 
servicio.” 
 
3.- APROBACIÓN PROVISIONAL DEL REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO DE LA 
CASA DE LA JUVENTUD DE DOS TORRES.- 
 Visto por el Pleno de la Corporación el dictamen favorable, emitido en relación al 
REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO DE LA CASA DE LA JUVENTUD DE DOS TORRES, y 
sometido a consideración del Pleno, en el que se exponen diferentes asuntos en relación a las edades de 
colectivos, las cuales son aclaradas desde el área correspondiente, el Pleno por unanimidad de los 
asistentes acuerda aprobar provisionalmente dicho Reglamento, así como someterlo a exposición pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia, cuyo texto íntegro se transcribe: 
 
“REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DE LA CASA DE JUVENTUD DE DOS TORRES. 
 
Artículo 1.  Ámbito 
El presente Reglamento contendrá las normas de funcionamiento por el que ha de regirse la Casa de Juventud de 
Dos Torres, situado en la calle San Roque nº 7, dependiente de la Concejalía de Juventud del Ayuntamiento de Dos 
Torres. 
Artículo 2. Objetivos del Centro 
Los Objetivos de la Casa de Juventud de Dos Torres son los siguientes: 
2.1. Proporcionar a l@s jóvenes la infraestructura y los medios necesarios para que puedan crecer, desarrollarse y 
madurar en armonía, y propiciar la práctica de los valores de solidaridad, sentimiento de pertenencia, respeto y 
responsabilidad en un ambiente democrático y de cooperación entre tod@s. 
2.2. Disponer de un espacio para l@s jóvenes, donde puedan realizar múltiples actividades que les permitan 
desarrollar sus capacidades y fomentar su creatividad. 
2.3. Fomentar entre la población juvenil el uso del tiempo de ocio en torno a los instrumentos y herramientas que 
ofrece la Casa de Juventud, buscando el desarrollo personal y el uso creativo del tiempo libre. 
2.4. Incrementar la participación activa de l@s jóvenes con el fin de mejorar su calidad de vida. 
2.5. Fomentar la coordinación entre distintos recursos (municipales, provinciales, nacionales, etc.) que están directa 
o indirectamente relacionados con el colectivo 



juvenil, estableciendo cauces de trabajo en red. 
2.6. Favorecer y propiciar el conocimiento satisfactorio de técnicas, recursos y actividades susceptibles de formar 
parte de un ocio pleno y autogestionado por los propios participantes, posibilitando el acercamiento a las nuevas 
tecnologías y garantizando la accesibilidad y el correcto uso de las mismas en beneficio del progreso personal y 
social. 
2.7. Favorecer hábitos de participación juvenil, en base al diálogo, la búsqueda de consenso y la codecisión, 
impulsando el desarrollo de proyectos y la incorporación del joven al mundo de las responsabilidades individuales, 
sociales y comunitarias. 
Artículo 3. Instalaciones 
Las instalaciones de la Casa de Juventud están dispuestas para el disfrute de tod@s los jóvenes, siempre en un 
ámbito de respeto mutuo y cuidado permanente. 
Articulo 4. 
 El mal uso y abuso de las instalaciones podrá acarrear medidas y sanciones disciplinarias importantes, en beneficio 
del colectivo juvenil y del óptimo aprovechamiento del Centro. 
Artículo 5. 
 La Casa de la Juventud de Dos Torres posee una serie de instalaciones que están al servicio de toda la población 
juvenil del municipio: Recepción- Centro de Información Juvenil, Sala Polivalente (Futbolín, Ping Pong y TV con DVD 
y Video Juegos) y Aseos. 
5.1. Recepción- Centro de Información Juvenil: La función de este espacio destinado a la población juvenil en 
general. Su principal función es propiciar información a l@s jóvenes ya sea de forma presencial, telefónica o por 
correo electrónico sobre temas de interés juvenil, así como facilitar el esparcimiento en el centro. 
La Casa de Juventud, a través de la Concejalía de Juventud, podrá determinar medios y canales de información 
eficaces que aprovechen al máximo el uso de nuevas tecnologías para facilitar esta comunicación a todo el colectivo 
juvenil del municipio. 
5.2. Sala Polivalente: Esta sala está diseñada para el ocio de l@s usuari@s. En ella se encuentran gran cantidad de 
material lúdico destinado al recreo permanente de l@s jóvenes usuarios del Centro: Juegos de Mesa, Mesa de Ping 
Pong, Futbolín, Videoconsolas y Televisión. 
La Sala Polivalente busca que l@s usuarios disfruten de numerosas atracciones y que se encuentren en un ámbito 
de buena comunicación, interrelación y un ocio sano y respetuoso. 
Para el uso de cada uno de los juegos de la Sala se debe pedir previamente información a la Dinamizadora 
responsable. 
Los juegos que requieran de un material especial para su funcionamiento (Play Station, Juegos de Ordenador, 
Dardos, Raquetas y Pelotas de Ping Pong, etc.) deberán ser entregados por l@s usuari@s al terminar la actividad a 
la Dinamizadora. 
Los tiempos de utilización no deben pasar de 15 minutos. Si no existe demanda, podrán mantenerse usándolo por 
un tiempo mayor hasta tanto sea requerido por otr@ usuari@. 
5.3. Aseos: Lugar para la higiene de l@s usuari@s. Hay aseos para hombres y mujeres, con dispositivos para 
personas con discapacidad, cumpliendo con la reglamentación al respecto. 
Los aseos además contienen dispensadores de jabón líquido y de papel para el secado de manos, espejo y papelera 
para complementar sus funciones de forma higiénica y cómoda. 
Artículo 6. Edad de l@s Usuari@s: 
 Las edades permitidas para el uso de la Casa de Juventud están comprendidas entre los 10 y 25 años 
exclusivamente. No podrán hacer uso de las instalaciones los menores de 10 años en ningún caso, ni siquiera 
acompañados de un adulto. 
Artículo 7. 
 El margen de edades (10 a 25 años) comprende el uso de todas las instalaciones del Centro. Para actividades 
especiales externas o internas, talleres, cursos, conferencias, programas especiales, eventos, fiestas; podrán 
participar adolescentes o personas de otras edades, siempre que se haya determinado previamente por la 
Concejalía de Juventud, según la Programación. 
Artículo 8. Horario de la Casa de Juventud de Dos Torres. 
 El Horario de Atención al Público de la Casa de Juventud ha de estar determinado de acuerdo a las expectativas de 
sus usuari@s, por lo que la Concejalía de Juventud del Ayuntamiento de Dos Torres estará siempre atenta a estas 
demandas, garantizando una apertura de 16 horas semanales. 
Artículo 9. 
 A efectos de Actividades Especiales, la Casa de Juventud tiene previstos horarios específicos, con la intención de 
acomodarlos a los requerimientos logísticos y de organización y de la propia programación. Es por ello, que en 
cualquiera de estos casos, se podrán establecer modificaciones al respecto, intentando en todo momento que sean 
temporales y que no afecten al buen funcionamiento del Centro. 
Artículo 10. Turnos de Utilización de Juegos y Áreas. 
Los turnos de utilización de los Juegos y Áreas del Centro estarán establecidos siempre en función de las demandas 
de sus usuari@s, buscando entodo momento el disfrute de la mayor parte de ell@s, y en todo caso serán 
supervisados por la Dinamizadora. 
 A tales efectos, el centro establece la utilización de todos los Juegos en turnos de 15 minutos. 



Artículo 11. Deberes de l@s Usuari@s. 
 Como estructura comunitaria y pública al servicio de l@s jóvenes, la Casa de Juventud de Dos Torres prevé una 
serie de deberes con los que se busca mantener un clima de sana convivencia y uso adecuado de las instalaciones, 
así como el disfrute de todo cuanto contemple su Programación. El cumplimiento de dichos deberes será evaluado y 
supervisado de forma periódica y de acuerdo a las necesidades del entorno. Dichos deberes son los siguientes: 
A. Cuidar y hacer uso correcto de las instalaciones y el material de la Casa de Juventud de Dos Torres dentro y fuera 
de la misma. 
B. Tratar de forma respetuosa a l@s usuari@s y a l@s responsables de la Casa de la Juventud dentro de las 
instalaciones y en toda actividad que se genere interna o externamente. 
C. Solicitar el uso y disfrute a la Dinamizadora de cualquier instalación o equipo, libros, juegos de mesa, juegos en 
general, ordenadores, material didáctico, materiales fungibles, mobiliario, etc. 
D. Cumplir con los turnos que correspondan de préstamo de juegos y uso de instalaciones, así como la notificación 
formal que ha de hacerse a tales efectos. 
E. Cuidar de sus utensilios personales (juegos, mochila, ropa, etc.), ya que la Concejalía de Juventud de Dos Torres, 
NO SE HACE RESPONSABLE de su pérdida, extravío, sustracción o desperfecto. 
F. Avisar al Equipo del Centro sobre cualquier desperfecto o daño observado en un equipo, juego o área de las 
instalaciones. En caso de no hacer la debida notificación, el último usuario será responsable de los daños que se 
presenten. 
Artículo 12. Derechos de l@s Usuari@s. 
 Dentro del marco de atención y apoyo integral que el Ayuntamiento de Dos Torres desea prestar a l@s jóvenes a 
través de la Casa de Juventud, se quiere potenciar los derechos de estos contemplados  que son los siguientes: 
A. Disponer de los Juegos, Equipos, Áreas e Instalaciones en general, propias de la Casa de Juventud de Dos Torres, 
en los horarios y condiciones establecidas y en las formas reservadas para ello. 
B. Acceder a la información en todas sus formas y modalidades a través de los medios de que dispone la Casa de 
Juventud. 
C. Ser tratad@s de forma respetuosa, tanto por parte del resto de usuari@s como de l@s responsables de la Casa 
de Juventud de Dos Torres. 
D. Participar en todas las actividades previstas dentro y fuera del Centro, siempre y cuando se cumplan las 
condiciones reglamentarias y no existan impedimentos disciplinarios. 
E. Proponer ideas, proyectos y actividades que vayan en beneficio del colectivo juvenil y de tod@s l@s usuari@s del 
Centro como una vía permanente de escucha y desarrollo de l@s jóvenes dentro del ámbito municipal. 
F. Formar parte activa de las Asociaciones, Comisiones o Equipos que se pudieran crear en torno a la Casa de 
Juventud, dentro de los marcos y condiciones previstos. 
Artículo 13. Admisión e Incidencias. 
 La Casa de Juventud de Dos Torres puede reservarse el Derecho de Admisión el cual está reconocido en el Artículo 
59.1 e) del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía de 
Espectáculos y Actividades Recreativas, extendiéndose su campo a todo tipo de establecimientos destinados al 
público, independientemente de que sean de titularidad pública o privada. 
Artículo 14. 
 Para cualquier incidencia que pueda tener lugar en las instalaciones de la Casa de Juventud de Dos Torres, se 
remitirá informe escrito de la responsable del Centro a la Concejalía de Juventud. 
Artículo 15. Prohibiciones del Centro. 
 A efectos de un normal funcionamiento de la Casa de Juventud de Dos Torres sin perjuicio de ninguno de sus 
usuari@s y con la intención de evitar cualquier daño de las instalaciones, se han previsto ciertas prohibiciones en la 
utilización y uso de las mismas, siempre en la búsqueda del bien común y del correcto mantenimiento de todo el 
Centro. 
Las prohibiciones están sujetas a los parámetros legislativos y reglamentos en los que se sustentan los Centros 
Juveniles con este perfil y cuyos objetivos son semejantes a los de la Casa de Juventud, siempre de conformidad con 
la promoción de l@s jóvenes y el respeto por sus derechos. Su incumplimiento puede acarrear sanciones, que serán 
impuestas de acuerdo a las circunstancias y condiciones en que se sucedan los hechos, así como al historial que 
para tales efectos puedan tener l@s usuari@s, y sujetas al Reglamento Interno en sus artículos sobre los tipos de 
sanciones. 
Artículo 16. 
 De acuerdo a las disposiciones anteriormente descritas queda prohibido: 
A. Fumar en cualquiera de las áreas, actividades y horarios de la Casa de Juventud de Dos Torres. 
B. Ingerir bebidas alcohólicas o consumir sustancias estupefacientes en la Casa de Juventud. 
C. Igualmente, el ingerir bebidas alcohólicas, drogas o fumar en actividades organizadas por la Casa de Juventud 
fuera de las instalaciones, mientras l@s usuari@s se encuentren bajo responsabilidad directa del Equipo del Centro. 
D. Consumir alimentos y bebidas de cualquier tipo dentro de las instalaciones.  
E. Colocar carteles, hacer dibujos o pintar en paredes. Así mismo, no se permite el proselitismo que instigue a la 
violencia, el racismo, el rechazo en todas sus modalidades o los actos sexuales que vayan en contra de las buenas 
costumbres y de la buena imagen del Centro. 
F. Utilizar materiales que sean susceptibles de autorización sin haberlo notificado a la Dinamizadora del Centro. 



G. Fomentar actividades al margen de la Programación oficial de la Casa de Juventud y en detrimento de la imagen 
del Centro y del propio Ayuntamiento. 
H. Acceder con bicicletas, motocicletas, ciclomotores, patines, patinetes o similares montados en ellas. 
I. Acceder con animales. Se establecen excepciones con aquellas personas que los necesiten para realizar 
actividades cotidianas como en el caso de invidentes. 
J. Ensuciar las instalaciones de forma intencionada, donde se evidencie el descuido pronunciado o un acto con 
alevosía. 
K. Pasar a otr@ usuari@ cualquier juego o material directamente en sus manos, sin haberlo entregado al Punto de 
Información. 
L. Faltar el respeto a la Dinamizadora. 
Artículo 17. Medidas Disciplinarias y Sanciones. 
Se consideran Faltas Leves los siguientes comportamientos: 
A. La actitud agresiva o poco respetuosa con l@s demás usuari@s o con el personal laboral responsable del Centro. 
B. No cuidar convenientemente las instalaciones y el material: 
1. Sentarse sobre las mesas de Ordenador, Videojuegos, Juegos de Mesa, Futbolín o Ping Pong. 
2. Pisar las mesas o sillas. 
3. Jugar con materiales con fines distintos a los previstos para su uso. 
4. Rayar o pintar paredes, piso, columnas, materiales o equipos que no impliquen pérdida parcial o total de la zona 
o elemento afectado. (Ej. Marcar un nombre que pueda borrarse en un escritorio, hacer rayones en un azulejo, 
etc.). 
5. Lanzar con alevosía las bolas de futbolín o ping pong contra el piso o pared o a cualquier persona presente. 
C. Estar bajo los efectos del alcohol u otras sustancias que vulneren el correcto comportamiento dentro de las 
instalaciones. 
D. Pasar al área interior del Punto de Información o coger cualquier material sin autorización de la Dinamizadora. 
E. Correr o gritar de forma estentórea e intencional, llamando la atención de l@s presentes de forma negativa e 
intimidatoria. 
F. No seguir las indicaciones del personal laboral responsable del Centro. 
G. Las faltas leves conllevan, según el caso, la retirada temporal del usuario de la actividad que está realizando, su 
apercibimiento para que desista de su actitud y la restitución de los materiales a su estado original. 
Artículo 18: Faltas Graves. 
Las Faltas Graves conllevan sanciones específicas: 
A. Agresión Verbal entre usuari@s: Se buscará el arreglo verbal entre los afectados, en presencia de la 
Dinamizadora del Centro, como muestra de buena voluntad en el mejoramiento de las relaciones interpersonales. 
En caso de no llegar a un arreglo se expulsará a los implicados dos semanas. 
B. Agresión Física entre Usuari@s: Se buscará el arreglo verbal entre los afectados, se impondrá la realización de un 
trabajo comunitario como medida disciplinaria. Según la gravedad de las lesiones ocasionadas se denunciará ante 
las autoridades. La falta de acuerdo acarreará la expulsión de los implicados por dos meses. 
C. Pérdida, Daño Responsable o Sustracción Intencional: Se obligará a reponer el material como medida 
disciplinaria. En caso de no llegar a un acuerdo se expulsará a los implicados hasta la reposición del material. 
D. Agresión Verbal a Responsables: Expulsión por dos semanas. 
E. Agresión Física a Responsables: Expulsión por dos meses y compromiso por escrito de buen comportamiento.La 
falta de acuerdo acarreará la expulsión indefinida. Según la gravedad de las lesiones ocasionadas se denunciará ante 
las autoridades. 
F. Ingerir bebidas alcohólicas, fumar o consumir sustancias estupefacientes en cualquiera de las áreas, actividades y 
horarios de la Casa de Juventud: Expulsión por dos semanas. 
G. Reincidencia en cualquier caso: Expulsión indefinida y denuncia a las autoridades según la gravedad de las faltas 
cometidas. 
Artículo 19. 
El Alcalde, junto con la Concejalía de Juventud, tienen la función de imponer y regular todas las sanciones 
disciplinarias, tanto las establecidas en este reglamento como aquellas que pudiesen surgir en un futuro. Para el 
levantamiento de una expulsión indefinida, el afectado deberá elevar escrito al Ayuntamiento especificando su 
arrepentimiento y su deseo de cumplir con las sanciones que en su caso se establezcan. 
Artículo 20. Los Colectivos Juveniles o Asociaciones Juveniles. 
 Todos los Grupos o Asociaciones Juveniles pueden utilizar la Casa de Juventud de forma temporal o periódica 
previa petición escrita y aprobación oficial por escrito de la Concejalía de Juventud. 
DISPOSICIÓN FINAL.- 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la 
Provincia y permanecerá vigente hasta su modificación o derogación expresa. 

En Dos Torres a 11 de marzo de 2014 
EL ALCALDE” 

 
4.- MOCIONES.- 
 No se presentó ninguna.- 



 
5.- INFORME DE ALCALDÍA.- 
 Por el Sr. Alcalde se informa de lo siguiente: 
- Del normal desarrollo de todas las actividades de Navidad (Conciertos, Teatro infantil, Cabalgata de 
Reyes etc.) 

- De la puesta en conocimiento al Delegado de Agricultura del mal estado que ha quedado del  camino El 
Viso dentro del programa Encamina2, el cual al estar en garantía la empresa debe reparar. 

- De la firma de la nueva addenda del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

- De la firma del Convenio del Programa Andaluz de Defensa de la Vivienda con la Consejera. 

- De la firma del Convenio con la Confederación Hidrográfica del Guadiana y Diputación. 

- De la exitosa celebración de La Candelaria un año más. 

- Del próximo comienzo de las obras para finalizar el 1.5 Km que falta de la Ctra. Alcaracejos. 

- Del término del  cerramiento de la Pérgola Parque Santa Ana. 

- De la mejora de la redonda de Cañete-San Bartolomé-San Roque. 

- De la ejecución de la 2ª fase de Planes Provinciales correspondiente a la finalización de la Nave 
Multiusos en el Recinto Ferial. 

- De la Muestra de Cine que se ha inaugurado hoy y finalizará el primer bloque el sábado 22 de marzo 
para continuar con el segundo en el mes de noviembre. 

- De la firma de convenios con las asociaciones locales el Día de Andalucía.  

- De la próxima presentación de actividades dentro del  año cultural con motivo del 175º aniversario de la 
fusión de las villas de Torremiliano y Torrefranca, hoy Dos Torres. 

- De la visita institucional de la Presidenta de la Diputación a nuestro municipio. 

- Del desarrollo exitoso de la cabalgata de Carnaval y concurso. 

- De los actos celebrados por el colegio e instituto en la plaza el Día de la Mujer. 

- De la entrega del Premio Solienses el pasado día 16 de marzo en el CIAP de Dos Torres. 

- Del certamen de Bandas este próximo domingo, en la cual la banda de tambores celebra su 25º 
aniversario. 

- De la reunión mantenida con la ministra de fomento con los alcaldes de Los Pedroches para detallarnos 
los horarios de las próximas paradas del Ave en Los Pedroches. 

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 Abierto el turno de ruegos y preguntas se formulan los siguientes: 
1º.- Pregunta D.ª Antonia Misas Contreras, por la nave sita en Ronda Pedroches, si esta alquilada o no. 
 El Sr. Alcalde responde que esta tiene contrato en vigor desde el 2 de enero de 2012, con 
Francisco Carrillo Carrillo, pero se usa para guardar el coche de Policía Local al tenernos autorizados 
para ello, y que el pago del alquiler de la nave se descontará de su facturación. 
2º.- Pregunta D.ª Antonia Misas Contreras, por las obras PFEA/2014, cuales van a ser. 
 El Sr. Alcalde responde que se ha indicado al área de urbanismo que se inicie el estudio para el 
proyecto de asfaltado de hormigón de la Ronda de la plaza de toros, así como de una posible aplicación 
de nichos en el cementerio municipal, o pequeñas calles en mal estado. 
 Por Dª Antonia Misas Contreras, se plantea la inclusión de la C/ Sol visto el mal estado en que se 
encuentra. Por el Sr. Alcalde se le indica que son varias las calles que necesitan reparación y que es 
imposible repararlas todas, que este año ante la necesidad lógica manifestada por los vecinos se ha dicho 
la reparación de la Ronda de la Plaza de Toros. 
3º.- Pregunta Dª Antonia Misas Contreras por la adjudicación del bar del Centro de Interpretación de la 
Arquitectura Popular, si se ha adjudicado o no. 



 El Sr. Alcalde le responde que transcurrido el periodo para realizar ofertas conforme al pliego 
de condiciones aprobado, no se ha presentado ninguna, aunque se han presentado a informarse pero no al 
concurso, al tiempo que indica que se deberá reformular el pliego de condiciones para poder llevar a cabo 
su adjudicación, dado que las empresas deben realizar el equipamiento. 
4º.- Pregunta Dª Antonia Misas Contreras por la situación en que se encuentran el vial a San Sebastián y 
la Huerta del Pintor en relación a los blandones existentes, por lo que se debería llevar una actuación. 
 El Sr. Alcalde responde que se debe llevar a cabo esta actuación, pero que por el momento se 
sabe que esta muy mal y se deberá acometer una actuación cuando se pueda, dado que ahora se han 
arreglado la redonda con recursos propios. 
5º.- Ruega se informe con lo ocurrido con el árbol de placas solares durante el temporal de viento, por la 
tardanza en su reposición.  
 El Sr. Alcalde responde que la tardanza ha sido provocada por el propio temporal, que se 
requirió para que la Policía Local y la Guardia Civil controlasen la zona y posteriormente proceder a su 
instalación, que por suerte no se ha roto ninguna de estas placas. 
6º.- Por D. Antonio Gertrudis Fernández Fernández, se formula el siguiente ruego, tras manifestar su 
postura favorable tanto sobre el tema de la parada del tren y de las obras a ejecutar por el convenio con la 
confederación del Guadiana, relativo dicho ruego a la ubicación de la fecha de celebración de la Feria de 
la Tapa, al entender que si esta coincide con la Candelaría, esta no tiene la trascendencia deseada tanto a 
nivel del público como de los empresarios. 
7º.- Por D. Antonio Gertrudis Fernández Fernández, se pregunta si es posible solucionar, de alguna 
manera, el que los constructores locales participen en ciertas contrataciones de obras, dado que por falta 
de calificación parece ser que no pueden acceder a algunos procedimientos. 
 El Sr. Alcalde responde que en todas las que no se exige calificación pueden participar, 
indicando que una empresa local ya ha sido contratada, habiendo facilitado el listado de constructores 
desde el Ayuntamiento a la Diputación de Córdoba. 
 

Y  no habiendo más asuntos que tratar dentro del Orden del Día se da por finalizada la sesión 
siendo las veinte horas y cuarenta minutos del día de la fecha, levantándose la correspondiente acta lo que 
yo como secretario certifico. 


